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Perióilico d6 Medicina, Címgia y Farmacia, consagrado á los intereses morales, clenlífieos y proíesionales de las clases médicas

FUNDAD OR ES

ÍÑORES DBLGEÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
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J SIGLO MEDICO
Se publica 

tidos loa domingos.

tB O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A  *

[GENIO MÉDICO- QUIRÜRGICO)
Publica una B iblioteca 

sumamente económ ica.

il,; eii:«oii]icljn de El, SIGLO 
Uadrid: 3 pesetas tríiaestra. 
Proviucias: 4 pesetas trimestre: 8 se- 

osstro, F 15 el aüo.
Eilraujero y Ultramar: 20 pesetas.

DIRECTOE Precias de suscclpciin de la BIBLIOTECA

C/ON M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O
Espafia: 15 poeeUs al aSo, que pue­

den pagarse en tres veces.
Extranjero y Ultramar: 20 pesetas en

tlBDÁCTO R5S tres veces.

D O N  R A M O N  S E R R E T . —  D O N  C A R L O S  M Ar Ia  C O R T E Z O .  — O O N  A N O E L  P U L ID O

N U N C A seapucauhVEJIG&TQRIQ

MAS EFICAZ
IMEWOS DOLOROSO de todos los Vejigatopla

U I N
APROBADAS POR LA ACADEMIA D E  MEDICINA. ̂

CURAN SIN EXCEPCIÓN LOS FLUJOS AGUDOS Ó CRÓNICOS

l l O O  C U R A S  sobrelO O  E N F E R M O S  traladosporlsAcadsiria.
I EaiJasE lAFiRMA R A Q U I  N  Y EL Seito DEL Gobierno Fr a n c é s

FUM OUZE-ALBE8PEYRE8, 78 , fa u b o o rg  Ssilnt>DSQls, P A R IS ,/  an (gtfaa I t t  Ftrm tellt.

,  ,t V i  í  I f  Ü  l l l  II^EHEOIO DE UNA EFICACIA SEGURA E 
U U Ü U IÜ U ^  Contratos F LU e lO ^ . 

No C a u s a  IRRITACIÓN n i  DOLOR.
9 exíjasela R r m a d e R A Q U IN g  -  11 H TI

I y e l 'S ello del Gobierno Fr a n c a s. »  1  k  I

O T A  TODAS S u s  C O M P L IC A C IO N E S
'CURADAS POR lA s ^ g  PILDORAS Y POLVOS 1

L A R T i a U E 5
FUMOUZE-ALBc SPEYRLS,  78, Faubourg Saint-Denis, P A R IS . / en loaai I t t  farmacja.

GARGANTA
v o z  y  B O C A

IPASTILLASdeDETHANI
Recomeailadas centra los Males de la l  

laergan ta . Exucciones de la  Vos, I 
I Inflamaciones de la  Boca, Electos I 
Ipem loloaos del Mercurio. IritaciODi 
1 qne produce el Tabaco, j  speculmenle [ 

á lOJ Snrs PREDICADORES. ABOGA-1 
DOS. PROFESORES y  CANTORES | 

I para facultar la emicion de la  voz,
I Exigir en el rotjio a íirmi de Aúh. DETHAB, I 
'  Ftrmaoeutiea en PIfl/S. ■*

ENFERMEDADES
DBI,

E S T O M A  GOl
P A S T IL L A S  y  P O LV O S

P A T E R S O N
en BISHUTUO J MAGNESIA 

Reconiendadoe centra las Afecoioneal 
del eatOmago, Falta de Apetito, D l-I 
gestiones laborioaas, Acedías, vóm i­
tos, Eructos y  Cólicos: regularizan I 
las FuDOloneB del Estómago y  de los I 
Intestinos. I
Exigir en el rotulo a drmi de J. P A T A R D  | 

Adb. DETH AN, ranDieeotlce n  POIS

POBREZA
DB LA

S A N G R E I
V IN O  D E  B E L L I N I

eso QUINA 3 COLUMBu 
Esta V IN O  fortificante, febrífugo, I 

antlnervioao, cura las Afecciones ea-1 
orotuloaas, Fiebres. Nevroses, Palt-I 
dee. y regulariza la  Circulación de] 
la Sangre; cunviom' esiunaliiieiite i  losi 
Niños, i  las Senoi as delicadas y á las I 
Personas debilitadas por la edad, las I 
enfermedades O los excesos. I

sn el rotulo » lirmt de J. FA YAR D  | 
Adh. DETHAN, lirBsceiiIice gn fltlS

Jarabe Laroze
D E  C O R T E Z A S  D E  N A R A N J A S  A M A R G A S

D esd e  h a ce  m as de  40 a ñ o s , e l J a r a b e  L a r o z e  se  p re sc rib e  con  éx ito  po r 
to d o s  lo s  m éd ico s p a ra  la  cu rac ión  de la s  g a s t r i t i s ,  g a s t r a l j i a s ,  d o lo r e s

{' r e t o r t i j o n e s  d e  e s tó m a g o ,  e s t r e ñ in u e n to B  r e b e l d e s ,  p a ra  fac ilita r 
a d i g e s t i ó n  y  p a ra  re g u la riz a r  to d as  la s  fun c io n es de l e s tó m ag o  y  de  

lo s  in te s tin o s . ,

al Brom uro de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

E s el rem ed io  m as eficaz p a ra  co m b atir la s  en ferm ed ad es del e o r a z o n ,  
l a  e p i l e p s i a ,  h i s t é r i a ,  m i g r a ñ a ,  b a i l e  d e  S " - V i to ,  in s o m n io s ,  c o n -  
v n l s i o n e s  y  t o s  d e  los n iñ o s  d u ra n te  la  d e n tic ió n ; e n  u n a  p a la b ra , t o d a s  
l a s  a le c c io n e s  n e r v io s a s .

Fábrica, Espedlciones: J.-P. LA R O ZE  !, rnedu Lions-St-Paul, á Para. *
D e p o s i to  e n  t o d a s  l a s  p r i n c i p a l e s  B o t ic a s  y  D r o g u e r í a s

C A R N E  y Q U IN A
El A l im e n to  mas reparador, unido al T ó n ic o  mas enérgico.

V I N O  A R O U D o o n Q U IN A
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NOTRmVOS SOLUBLES DB LA C A R N S

C A it.\E  y Qti'i.'V.ai con los elem entos quo entran en  la composición de e ste

eOtente rcrárador de las ñierzas vitales, de  este lo r t ia o a o te  p o r  e se e le n e ia , 
o un  guslu sum amente agradable, es soberano contra la  A n e m ia  y  el A p o a t -  
míenún. en las C a le n lu ra s  y  C onva lecen cia s , contra las M ia m o s  y  las A fe c d o n u  

del E stom a go  y  los í» f«nnos.
Cuando se trata de despertar el apetito, asegiirar las digestiones, reparar las 

fuerzas, euii/iuecer la  sangre, entonar e l organismo y precaver la  anem ia y  las 
epidemias iiDivocadas por los calores, no  se  conoce nada superior a l V ino de 
Q u iiiu  do A rotiJ.
P o T  m a y o r ,  Paris.en casarieJ.F E R R É , Farni“, 102, r RiclitUru, Sucesor de AROUD-

Í-K VB.NUK BN TOPAS I.AS PKINCIPALES BOI ICAS.

í i m s í
el nombro y 

la Urina AROUD

I Desde el l.'> de 
Julio de 1890, 
la S O C I É T B

_________________________________¡ M U T U E L L E
DE PUBLIOITE 161, rus Oaumartin, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es la encargada EXCLUSIVAMENTE de recibir 
los anuncios extranjeros para nuestro periódico.
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SolHtudes hasta el 26 del corrieate al alcalde D. Cipriano 
Munoyerro.

VAÍJAíJTEis
La de médico-cirujano — por terminaeién de contra­

t o — de Santibáflez cíe la Sierra (Salamanca). H at 599.
Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia á los pobres 
y  casos de oficio y  las igualas con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcalde D. Juan F. 
Herrero.

— La de id. id. —  por dimisión — de Ltizaya (Guadalaja- 
ra). Hab. 388. Dotación 50 pesetas anuales por Beneficen­
cia y  las igualas con los vecinos pudientes. Solicitude' 
hasta el 30 del corriente ul alcalde D. Remigio Mayo.

— La de id. id. de Fiienteaebro (Burgos).Hab. 880. Do 
taeión l.tiOO pesetas anuales por la asistencia de las fami­
lias pobres y enfermos transeúntes y la ¡guala con los veci­
nos pudientes, jjagado todo del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos. Solicitudes hasta el H  del corriente 
al alcalde D. Pedro Miguel (E l plazo para la admisión de 
solicitudes, según el nuevo reglamento, debía terminar el 
29 del corriente.)

— La  de id. id. de Santa Colomba de Curueño (León). 
Dotación 500 pesetas anuales por la asistencia de 30 fami­
lias pobres y  las igualas con 350 vecinos pudientes de que 
se compone este distrito, que en dos horas se recorre todo, 
por sus llanuras y  buenos caminos. Solicitudes hasta el 27 
de! corriente al alcalde D. Roque García.

— La de id .id . de Espadañado (Zamora). Dotación 1.000 
pesetas anuales por la asistencia de 30 familias pobres, pa­
gadas ^or trimestres vencidos dcI presupuesto municipal, 
y  las Igualas con los vecinos pudientes. E.ste distrito se 
compone de seis pueblo-*, distando el que más tres cuartos 
de legua, y consta de 350 vecinos, quedando facultades al 
agraciado para contratar con los pueiilos limítrofes. Solici­
tudes hasta el 27 del corriente al alcalde D. Manuel Mayo.

— La de id id. — por dimisión — de Canales (Logroño). 
Hab. 1.033. Dotación 999 pesetas anuales por la asistencia 
de 30 familias pobres; además, una Comisión de 30 vecinos 
pagará anualmente por la asistencia 1.251 pesetas, siendo 
éstos los que escriturarán con el hicultativo agraciado. So­
licitudes hasta el 28 del corriente al alcalde D. Andrés Moa- 
talbo.

—La de id. id. —  por tercera vez — de Moraleja de En­
medio (Madrid). Hab. 397. Dotación 250 pesetas anuales 
por la asistencia de 9 familias pobres y las igualas con los 
vecines pudientes. Solicitudes hasta el 28 del corriente ai 
alcalde D, José Alvarez.

— La de Id. id. — por renuncia — de Carabanche! Alto 
( Madrid). Hab. 1.479. Dotación 908 pesetas anuales por la 
asistencia de 100 familias pobres y  las igualas con los ve­
cinos pudientes. El contrato se hará por cuatro años. So­
licitudes hasta el 27 del corriente alcalde D. Ildefonso 
Fernández.

— La de £d. id. — por terminación de contrato — de Ar- 
conada (Falencia). Hab. 438. Dotación 50 pesetas anuales 
por la asistencia de 5 familias pobres y  unas 200 fanegas 
de trigo de igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 27 del corriente al alcalde D. Celestino Payo.

— La de id. id. de Olmedillas y  su agregado Torrecilla 
(Guadalajara). Hab. 383. Dotación 25 pesetas anuales por 
Beneficencia y las igualas cou los vecinos pudientes. Soli­
citudes hasta el 27 del corriente al alcalde D. Marcelino 
liu iz.

—  La de id. id . —  por falta de aspirantes en la primera
A TV nAa __ _* _ . __.a _ i • <

«so j'v* « M I « M  cu la.
convocatoria —  de Moratilla de Henares (Guadalajara). 
Hab. 272. Dotación 20 pesetas anuales por Beneficencia; ad-^ pceviar» uuu<iiua pui l>bUüliuuuCJtt; aU-
virtiendo que en e.sta localidad no hav personas declaradas 
pobres, puiliendo Imcer las igualas coa todos los vecinos. 
Solicitudes hasta el 27 del corriente al alcalde D. Lorenzo 
de Miguel.

—La de id. id. de Sinlabajos ' A v ila ). Hab. 413. Dotacidu 
250 pesetas anuales por la asistencia de 10 familias pobres 
y  unas 2 000 pesetas por igualas con los vecinos pudientes.

—  La de id. id. de Pedrosillo el Ralo ( Salam ancaHabi­
tantes 276. Dotación 80 pesetas anuales por la asistci.ci» 
de 10 familia.^ pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. El contiato se hará por cuatro años. Solicitudes hai-ta 
el 24 del corriente al alcalde D. Manuel Tardñguila.

— La de Id. id. — por renuncia — de Ah iga l de los Acei­
teros (Salamanca). Dotación 500 pesetas anuales por la 
asistencia de 30 familia.s pobres y casos de oficio y las igua­
las con 160 vecinos pu-!ientes. Solicitudes hasta el 26 del 
corriente al alcalde D. Angel Morante.

— La de id. id. —  por dimisión y  traslado — de Condado:
de Castiinpvo (Segovia). Dotación 175 pesetas por la asis-

iíastencia de 10 familias pobres y las igualas con 130 vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta él 25 del corriente al alcalda 
D. José Fuentenebro.

— Las de id. id., saogrador-practicante y farmacéutico 
de Nules (Castellón). Hab. 4 383. Dotación 400 pesetas 
anuales al primero, lüO al segundo y  200 al tercero por I& 
asistencia de las fami'ias pobres y las igualas con los veci­
nos pudientes. Hay estación líel ferrocarril. Solicitudes 
hasta el 30 del corriente al alcalde D. José Da'-ca.

— La de id. id. de Quintanilla de la Mata (Burgos). Ha­
bitantes 39.3. Dotación 75 pe.setas por la asistencia de 7 fa­
milias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Soli­
citudes hasta el 16 del corriente al alcalde D. Félix  La­
brador.

—La de id. id .— por terminación de contrato — de Mam­
blas (A v ila ). Dotación 25Ü pesetas anuales por la asisten­
cia de 20 familias pobres y  ias igualas con 150 vecinos )m- 
dientes. Solicitudes hasta'el I.o de Enero del 92 al alcalde 
D. Quintín Esgueva.

— La de id. id. de Piedrahita de Castro ( Zamora). Ilabi- 
tantev 417. Dotación 500 pesetas anuales por la asi-tenci» 
de 16 fami'ias pobres y  las iguala-* con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 1.“ de Enero al alcalde D. Mariano 
Arias.

— La de id. id. de Santiurde de Reinóse ( Santander). Do­
tación 625 pesetas anuales por la asistencia de 40 familias 
pobres y las igualas con unns 200 fnmilias pudientes. El 
partido so compone do cuatro pueblos inmediatos unos de 
otros, situados los dos eu ia carretel a nacional de Vahailo- 
lid ú Santander y pasando por los mismo- el ferrocarril del 
Norte, con estación entre loa dos pueblo-. Soli-itiides hasta 
el 21 del corriente al alcalde D. Francisco M. Mora.

— La de id. id. de Segurilla (Toledo), partido de Talaye­
ra. Hob 1.115. Dotación 500 pesetas anuales por la asistc-ii- 
eia (le 40 familias pobre.s y las igualas con 180 vecinos pu- 
diente.s. Solicitudes hasta el 21 del corriente al alcalde don 
Ramón Pérez.

— La de id. id. — por segunda vez — de Arroyo de Cué- 
llar (Segovia), partido de Ouéllar, Hab. 551 Dotación 100 
pesetas anuales por la asistencia de 12 familias pobres y  las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 16 
del corriente al alcalde D. Tomás Zamarrón.

— La de ministrante de Raquero (A v ila ), partido de 
Arévalo. Hab. 962. Dotación 150 pesetas por unas 40 fami­
lias pobres. Solicitudes hasta el 26 del corriente al alcalde 
D. Jerardo Olivares.

— La de farmacéutico — por dimisión — de Valíermo-u 
deTajuña (Guadulajara). Hab. 586. Dotación 50 pesetas 
anuales por facilitar medicamentos á 16 familias, que com­
ponen un total de 29 individuos declarados pobres oficial­
mente para el servicio benéfico-sanitario de los pueblos; 
haciendo presento que el contraio re hará por cuatro nños- 
Solicitudes hasta el 27 del corriente al a’calde D. Lorenzo 
Maitincz.

— La de id. — por termiDación de contrato — de Bena- 
barre (Huesca). Hab. 2.099. Dotación 250 pesetas anuale.' 
por el suministro de medicamentos á 60 familias jiobres y

las ig i 
el 20 di

— La de id. id. — por renuncia — de FuentealbiHa (Al ­
bacete). Hab. 1.567. Dotación 999 pesetas anuales, pagadas 
■Dor trimestres vencidos, por la asistencia domiciliaria de 
os enfermos pobres de la población y  sus aldeas y  el des­

empeño de las comisiones propias de su profesión que se le 
encomienden por la Alcaldía, y las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 15 del corriente ai alcalde 
D. Antonio Martínez Pérez.
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las igaalas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 20 del corriente al alcalde D. Pedro Paul.

— La de id. — por terminación de contrato — de Fregcne- 
da (Salamanca). Hab. 1.342. Dotación 250 pesetas anuales 
por el suministro de medicamentos á 40 familias pobres y 
fas igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el30 del corriente al alcalde D. Marcelino Jabardo.

— La de fd. de Castro-Caldelaa (Orense). Hab. 2.09G. Do­
tación 400 pesetas anuales por el suministro de medicamen­
tos á las familias pobres y las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitude.s hasta el 2Ü del corriente al alcalde 
D. Eufrasio Quevedo.

—La pla/.a de director de trabajos anatómicos de la Facul­
tad de Medicina do la Universidad do Barcelona, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, que se proveerá por 
oposición.

Los aspirantes habrán de ser españoles, de veinte anos 
deedad.no hallarse incapacitados para ejercer cargos pú­
blicos y tener el titulo de doctor ó licenciado en la Facul­
tad de Medicina ó aprobados los ejercicios de dichos 
grados.

Los ejercicios serán los siguientes:
1.0 (liada opositor deberá contestar, en un término que 

no podrá exceder de una liora, cinco preguntas relativas á 
las asignaturas de Anatomía humana (l . ' ’ y 2 .“ cu rso )y  
Embriología é Histología normal é Histoquimia, y  otras 
ciuco referentes á la asignatura de Técnica anatómica 11.° 
j  2.® curso), según está limitado en el art. 2.o del real de­
creto de 10 de Septiembre de 1880 ¡ cuyas diez preguntas 
serán sacadas á la suerte de entre un número de veinte por 
cada opositar, depositadas en dos urnas distintas, una para 
las preguntas teóricas y otra para las de técuica.

2. ® Cada opositor deberá preparar, en el tiempo que el 
Tribunal señale, una lección anat-imica elegida de tres sa­
cadas á la suerte de entre un número diez veces mayor que 
el de opositores. En sesión pública, y  en un tiempo que no 
excederá de una hora, el ejercitante demostrará las partes 
preparadas, como si se dirigiera á los alumnos, y  explica­
rá los motivos de preparación.

3. ® Cada opositor hará, en el tiempo y demás circuns­
tancias que el Tribunal señale, la conservación temporal d-3 
un cadáver entero ó de parte de él, de modo que pueda ser­
vir para disecciones microscópicas. Terminado el plazo que 
se hubiera señalado para este ejercicio, el opositor entre­
gará al Tribunal la pieza anatómica conservada temporal­
mente y  un informe escrito, cuya lectura no excede de me­
dia hora. El informe comprenderá la resena del cadáver ó 
pieza anatómica empleada, y  explicará sin reserva alguna 
el método de conservación á que se halle sometida, y el 
tiempo durante el que aju icio del opositor sea aprovecha­
ble para la disección y  las demás particularidades impor­
tantes del caso. El Tribunal examinará durante cinco dias 
por lo menos los efectos de la conservación en las piezas 
debidamente custodiadas, y después se procederá á la lectu­
ra de los informes en sesión pública y con las piezas con­
servadas á la vista.

4.0 Cada opositor deberá hacer, en el tiempo y circuns­
tancias que el Tribunal señale, una preparación de Histolo­
gía normal elegida de tres sacadas á la suerte de entre un 
número diez veces mayor que el de opositores. En sesión 
pública, y en un término quo no excederá de media hora, 
el ejercitante demostrará la preparación hecha y  explicará 
los métodos que haya empleado.

Para los tres ejercicioo prácticos adoptará ol Tribunal las 
medidas de vigilancia y aislamiento que considere necesa­
rias ; proporcionará los medios materiales de que disponga; 
facilitará á cada opositor uno ó dos alumnos que cursen el 
primer año de Medicina, para que sirvan de ayudantes, y 
permitirá la consulta de los libros, atlas y objetos anatómi­
cos que cada ejercitante tenga por conveniente, dando éste 
cuenta al Tribunal de los que haya consultado.

Pura pasar de un ejercicio á otro será indispensable ha­
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documen­
tadas ai Exemo. é limo. Sr. Kector do la üuiversidad de 
Barcelona, presentándolas en la Secretaría general de la 
misma, con exhibición de su cédula personal, hasta el 24 
del corriente á las dos de la tarde.

CORRESPONDENCIA

D. Laureano Lurcido. — Recibida su carta.
D. Joaquín Lumbreras. — Id. Id.
Dr. Delvailic. — Remitido número que pide.
D. Calixto Landera. — Id. id.
U. Paulino Olivan. —  Id. id.
D. Evari.-ito Areses. — Id . id.
D. Carlos Luna. —  Pagado Siglo fin Marzo del 92.
D. Vicente Bordas. — Suscrito S iglo desde 1.» Noviembre 

y pagado fin Octubre del 92.
D. José María Marín. — Pagado S iglo fin Septiembre 

del 92.
D. Marcelino Rey. —  Remitido número pne pide.
D. Antonio Gontreras. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Junio 

del 92.
D. Enrique Alonso Goy. — Id . Siglo fin Diciembre del 91.
D. Salvador Mas. — Recibida su carta; se tendrá presente 

lo que dice.
D. Leandro Buitrago. — Id. id.
D. Cristóbal Tobías Ruiz. —  Pagado Siglo  y  B iblioteca 

fin Junio del 92.
D. Castor Varela. — Id . Siglo  y B iblioteca fin Diciembre 

del 91.
D. Miguel G. Camba. — Contestado particularmente.
D. Angel Pérez Agreda. — Remitido lo que pide día 5, que 

es lo que le falta del ano pasado y  de éste; conformes.
D. Diego García Aranda. — Remitido lo que pide, cuyo 

importe es de 8 pesetas.
D. Baltasar Gilpérez. — Pagado Siglo  fin Diciembre del 91.
D. Sandalio Martínez. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Di­

ciembre del 91.
D . José Ayza Sanz. —  Id. id. id.
D. Valentín Gui.'ande. — Id . Siglo  fin Octubre del 91.
D. Manuel Marín. — Recibida su carta.
D. Vicente Illueca Colomer. —  A  su debido tiempo se reci­

bió la libranza, con la cual quedó pagado S iglo y  B iblio­
teca  fin Diciembre del 91.

D. Pedro Mateo Alonso. —  Pagado B iblioteca fin Diciem­
bre del 91.

D, Patricio Fernández Abril. —  Id. Siglo y B iblioteca fin 
Diciembre del 91; hechos sus encargos.

D. Francisco Javier Blanco. — Remitido los números que 
pide el C Noviembre.

D. Castor Varela.— Recibida su carta; conformes; remiti­
do el Luys día 6 Noviembre.

D. Agustín Maizonada. -  Recibida su carta.
D. Manuel Garrido y Grande. — Pagado Siglo fin Septiem­

bre del 92.
Dr. A . Muñoz. — Recibida su carta.
I;. Miguel García Bonilla. —  Id. id.
D. José Barrio. —Suscrito S iglo y  pagado fin Enero del 92.
D. Fernando Redondo — Pagado S iglo fin Marzo del 92.
D. Antonio Sánchez Blanco.— Id. Siglo y  B iblioteca fin 

Junio del 91.
D. Arturo Garda. — Recibida su carta.
D. Ramón Peón. —  Remitido número que pide.
D. José López Fernández. — Id. id.
D. J. Cortes. — Recibida su carta.
D. José Alarcón. — Id. id. y remitido número que pide.
D, José Sánchez Caamaño. — Id. id.
D. Miguel Anso. — Recibida la circular.
D. Tomás Pedrero. — La suscripción á la B iblioteca tiene 

que empezar siempre en 1.® de Enero.
D. Mariano Begue — Pagado S iglo y B iblioteca fin D i­

ciembre del 91.
D. José Brabo Pazos. — Id. S iglo  fin Septiembre de 92 y 

B iblioteca fin Diciembre del 92.
D. José Calderón.— Recibida el acta de compromisario; no 

son éstas las actas que con arreglo á la base 3.* deben 
remitírsenos, sino las de representantes.

D. Manuel Rivera. -S u scrito  Siglo y B iblioteca ; pagado 
el primero fin Octubre del 92 y la secunda todo el año 92.

D, Alejandro Cli.icón de! Castillo. — Pagado S iglo y  B i­
blioteca fin Diciembre del 91.

(1) Rogamos á nuestrossuscrltores que se fijen en esta 
sección.Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrarío se les contestará en este lugar del periódico. 
Todos los pagos que se liaceu por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que veritiquer.

.•H l
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D. Viceoto Noffaeroles. — Recibida su carta; puede usted 
maDiiaroos eí importe de la suscripción.

D. Andrés Escudero.—  Id. id.
D. Esteban Fernández Liñán. — Id. id.
D. José Seg.irra. — A  su debido tiempo so recibió la l i ­

branza.
D. Román G. Duran. — Suscrito S iglo desde l . °  de Oc­

tubre.
D. Pablo Deó j  Venosa. — Id . id y pagado fia Abril del 92.
D. Angel Arregui. —  Id. id. y  pagado fin Octubre del 92.
D. Federico Peña. — Id . id.
D. Gerardo Sáncliez. —  Id. desde 1.® Noviembre.
D. Mariano Mur. —  Pagado S iglo fin Diciembre del 91; 

remitido la que pide día 13 Noviembre.
D. Ramiro Casas. — Id. Sioio fin Abril del 92 y B ibltots- 

CA. fin Diciembre del 91.
D . Antonio González Gómez. —  Recibida su carta.
D. Eustasio Viviente. —  Id. id.
D. Daniel López. — Id. id.
0 . Jenaro Gila. —  Id. W.
D. Luis Martínez Oírnos — Remitido el A llh ill día 22 No­

viembre.
D. José T. Rodríguez Pacheco. — Suscrito S iglo desde 1.® 

Octubre; remitido día 22 Noviembre los números que 
pide.

D. Zacarías González Raso. — Pagado Siglo y  B iblioteca 
fin Diciembre del 91.

D- Vicente Illueca. — Id. id. id.
D. Antonio Asensio. —  Id. Siglo fin Enero del 92.
D. Wenceslao Rodríguez. —  Ei. Siglo le tiene usted paga­

do fin Junio del 92 y B iblioteca fin Diciembre del 91.
D. Miguel Balvey. — Recibida su carta; remitido número 

que pide.
D. Salvador Gaseó. —  Id. id.
D. Ramón Dosto. — Pagado Siglo fin Diciembre del 91.
D. Nicolás Tene'=. — Id. Siglo fin Diciembre del 91.
D. Melitón Alvarez. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciem­

bre del 91.
D. Santiago Alonso. — Id. S iglo fin J udío del 92.
D. Félix Pérez González. — Id. S iglo fin Diciembre del 91.
D. Diego García Aranda. — Suscrito S iglo desde l.°  Octu­

bre y pagado fin Marzo 92; id. B iblioteca desde l.°  Ene­
ro del 91 y pagado fin Junio del 91 .1.a suscr p ión á la 
B iblioteca tiene que empezar siempre en l . “ de Enero.

D. Manuel Cabal.ero (Bayona). —  Pagado SiOLoy B iblio­
teca  fin Diciembre del 91.

D. Lucio Aibar. —  Id. S iglo fin Agosto del 92 y B iblioteca 
primero y segundo plazos del 92.

D. José Olave. — Id . éiOLo fin Ificiembre del 91.
D. José de Miguel. —  Remitido el Oross/’r  día 26 Octubre.
I). Gregorio Collado. — Pagado S iglo fin Septiembre del 92.
D. Cándido Porto. — Id. B iblioteca fin Diciembre del 91; 

remitido lo que pide.
D. José Martíuez Caño. —  Id. Siglo y B i b l i o t e c a  fin D i­

ciembre del 91.
D. Víctor Iñigo. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Diciembre 

del 92.
D. Manuel Grima. — Suscrito Siglo desde 1.® Octubre y 

pagado fin Septiembre del 92.
D. Cristóbal Colón. — Recibida su carta y  libranza.
D. Salvador Gaseó. — Hecho su enc.irgo.
D. Benjamín Rodríguez. — Recibida su carta.
D. Francisco Baeza. — Id. id.; conformes.
D . Evaristo Pascó. —  Id. id.
D. Adrián Vázquez. — Remitido lo que pide día 26 N o­

viembre.
D. Gaspar Baldo. — Id. número que pide.
D. Pastor Nieto Rodríguez. — Icf. id.
D. Ricardo Ballota Taylor. —  Recibido el artículo.
D. José María Calzada*. —  Id. el acia.
D. Justo Zotes. —  Id. su carta.
D. Vicente Asenjo Pico. — Sus rito S iglo desde 1.® Octu­

bre y pagado fin Diciembre del 91; remitido números 
que pide.

D. Eduardo Llano.s Pastor. — Id. £d.
D. Virgilio Guamrdo. — Suscrito S iglo desde 1.® Octubre 

y  pagado fin Septiembre del 92.
D. Arturo García — Pagado Sioi.o fin Marzo del 92.
1>. Agústín Campo-I. — Id. S iglo y  B iblioteca fin Diciem­

bre del 91; remitir o lo que pide.
D. Angel Ortega. — Suscrito S iglo desde 1.® Octubre; re­

mitidos ios números el 29. En el mes de Noviembre g i­
ramos á usted una letra por valor de 15 pesetas.

D. Teodoro López Alonso. — Id. S iglo fin Abril del 92.
D. Maleo Montero. — Id . S iglo fio Diciembre del 91.

D. Prnneisbo Piorno y  Sever. — Pagado S iglo y B ibliote­
ca  fin Diciembre del 91.

D. Víctor Llórente. — Suscr’to S iglo desde 1.® Noviembre 
y pagado fiu Abril del 92.

D. Felipe Casado. — Pagado S iglo fin Febrero del 92.
D. Víctor Cardalda. — Remitido número que pide el 30 de 

Octubre.
D. Vicente Castellanos López. — Recibida su carta
D. Gerardo Martínez. — Id. id.
D. Alejandro Llórente. — Remitido número que pide el 

30 de Octubre.
D. Gregorio Sánchez Giner. — Recibida su carta el 29 de 

Octubre; remitido números que pide por corr- o de 11 de 
Noviembre

D. Ramón Herreros. — Id. m  carta.
D. Simón González. —  Suscrito Siglo y  pagado fin Enero 

del 92.
D. Antonio Lara. —  Pagado Siglo fin Septiembre uel 92.
D  Fulgencio Marlíni-z. — Id . Siglo y B iblioteca fia D i­

ciembre del 91.
D. Andrés Fernández Astieda. — Id. S iglo y B iblioteca 

fin Diciembre del 91; lieclio su encargo.
D. Antonio Muñoz Ruiz. —  Id. S iglo fin Diciembre del 91; 

hecho sus encargos. ’
D. Isaac Caballero García. — Suscrito Siglo y pasado fin 

Octubre del 92.
D. Agapito Diez. —  Id. S iglo y pagado fin Marzo ilel 92.
D. Rafael Undabeytia. — Pagado Siglo  y B iblioteca fia 

Diciembre del 91.
D. Elias Abad. —  Id. S iglo fin Diciembre del 91; contesta­

do narticularmente.
D. Salvador Martínez Manrique. —  Id. Siglo y  B iblioteca 

fin Diciembre del 92.
D. Enrique Moliner. — Id. Siglo  y  B iblioteca fia Diciem­

bre del 91; cambiadas las senas y  remitido los números 
que pide.

D .Kieardo Gutiérrez (Orense). —  Id. S iglo fin Diciembre 
del 91; en vista de la suya, puede usted mandarnos las 8 
pesetas por la oora que ha recibido.

D. Eugenio Sevilla. — Id  S iglo fin Diciembre del 91.
D. Juan Sans. —  Recibida su carta.
D. Enrique Sáenz de Tejada. — Remitido el número 

que pide.
D. Emilio Rodríguez Gómez. — Recibida su carta; se le 

girará oportunameatv; la obra jior que pregunta cuestafi 
pe.^etas.

D Nemesio Casado. —  Remitido loa números que pide. 
D. Ecequiel Alcalde Varela. — Recibida su carta.
D. Doroteo Ocaña y  Nieto. — Contestado particularmente. 
D. Ramón Doste. — Id. id.
D. Manuel Marín. —  Re.mitido lo que pide el 10 de Noviem­

bre; remítanos usted la obra que tiene en su poder.
D. Manuel de la Vega.—Id. lo que pide el 10 de Noviembre. 
D. Nicanor de Ocampo. — Id. id.
D. Miguel Cüsañet. —  Recibida su caria.
D. J. de Echevarría. — Recibido su artículo.
D. Atilam» Andrés Brabo — Id. id.
D. José Asensio. —  Remitido los números que pide.
D. Ladislao Vecino. — Pagado Siglo fin Diciembre del 91. 
D Juan M. Castelb-nos. — Id. Siglo fin Noviembre del 91. 
D. Germán Sorní. — Suscrito S iglo  desde l.® Noviembre y 

pajeado fin Octubre del 92.
D. Víctor Mancho. — Pagado S iglo fin Diciembre del 91. 
D- Juan Morales Núñez. — Id. Siglo fm Marzo del 02.
D. Francisco Tosca. -  Id. Siglo fin Junio del 92.
D. Eduardo Porto.—Suscrito S iglo desde I.® de Noviembre. 
D. Agustín Biirset. —  Pagado S iglo y  B iblioteca fin Di­

ciembre del 91.
D. José Valentín Cobián. — Pagado Siglo y  B iblioteca 

fin Diciembre del 91; remitido los números que pido y 
obra día 10 Novierabro.

D. Isidoro Santana Nieto — Suscrito Siglo desde l.°  No­
viembre y  pagado fin Abril del 92.

D. Joaquín Bausa. — Recibida su carta.
D. Casimiro García López.— Id. id.
D. Joaquín Baringo. —  Tiene usted pagada su suscripción 

S iglo fin Septiembre del 92.
D. Francisco Estévez. — Remitido cuaderno 2.» Taylor 

día 11 de Noviembre.
D. Frant-isco Tejei-o. — Recibida su carta; conformes.
D. Aurelio Andecliaga. — Id  id.
D. Luis Diez Muñoz. —  Suscrito Siglo desde l.o Noviem­

bre remitido los números el 10 del mismo.
D. Félix Antigüedad. —  Recibida su carta.
D. A-turo García. — Id. el artículo.
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D. líflmón Fisac. —  Paffado Siglo  y '  ̂ "LIOTECa  fin Ui- 
ciembre riel 91.

D- Wistano Roldán. — Iri. S iglo fin Septiembre del 92.
D. Jo.iquin Bariago. — Id. id.
D. Aatonio María Delgado. — Remitido números que pide.
D. José Cami Miguen. —  Recibida su carta.
D. Aurelio Marrón. — Id. id.
D. Domingo Rviz Durgueño. — Id id.
D. Elíseo Mala. —  Suscrito Siglo desde i.® Octubre y paga­

do fin Diciembre del 91.
D. Miguel Gil. —  Pagado Si'G.n fin Septiembre del 92 y B i ­

blioteca fin Diciembre del 92.
D. José María López v Gómez.— Id. Siglo fin Diciembre 

del 91.
D. José Guevara. — Id. Siglo fin Diciembre del 91.
D. Venancio Cnevas. — Id. id.
D. Zacarías González Raso. — Recibida su carta; no pase 

ningún cuidado por lo que en la suya nos dice; quédanle 
cambiadas las señas; el Ltiys puede usted mandárnosle.

D. Francisco Moyano. — Pagado Siglo  y B iblioteca fin 
Diciembre del 91.

D. Felipe Pordomingo. — Id. S iglo fin Enero del 92,
D. Juan Degregorio. — Iri. S iglo fin Octubre del 92.
D. José Castañer y  M artí.— Id . S iglo fin Diciembre 

del 91.

D. Julián Perea- —  Pegado Siglo  fin Junio del 92.
D. Valentín Martínez. — Id. Siglo fin Septiembre del 92.
D. Lorenzo Go.izález Riaza. — Id. S iglo fin Diciembre

ae.
D. Máximo u Lastra- —  Id. S i g l o  fin Octubre del 92 y 

B i b l i o t e c a  fin U i . '■'■ubre del 92.
D. Venancio Martínez.— I ’ Siglo fin Septiembre y B i­

b l i o t e c a  fin Diciembre, amOa " êl 92.
D. Luciano Moreno Sánchez. — Id. tu, l o  y  B i b l i o t e c a  fin 

Diciembre del 91.
D. Emeterio Pachón. —  Id. S iglo fin Noviembre del 91.
D. Antonio Mije — Id . S iglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 91.
D. Marcelo García. —  Id . B i b l i o t e c a  fin Diciembre del 91; 

remitido el Henar día 3.
D. Domingo Pascasio Pulido. — Recibida la libranza de 4 

pesetas; cambiadas las señas y  remitido los números 
que pide. Ei precio de la suscripción en su país es de 20 
pesetas.

D. Jo.sé Alcoba. — Recibida su carta; conformes.
D. Macelino Nieto. — Id. id.
D. Celestino de la Hoz. — Id. id.
D. Antonio Gutzens. —  Id. id.
D. Alvaro Tastrzembiec. — Recibidos los talones de la 

Prensa.

U  B I B L I O T E C A  E N  E L  A N O  1891
Dentro de breves días repartirem os á todos los suscritores de la  B I­

B L IO T E C A  que están corrientes en el pago  el cuaderno 1/ de la  excelente 
obra del Dr. Baginsky TRATADO DE ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS, con el 
cual quedará repartido cuanto este año tentamos ob ligación  de dar á nues­
tros suscritores. En efecto, hemos repartido las siguientes obras:

í íe d im ff fepal de Taylor (cuaderno 2.0 del tom o I I ) .................................................................................  49 pliegos.
Tratado ñe enfermedade$ mentales {L x ty s )....................................................................................................... 48 —

Las láminas cromo-litografiadas y  Jos grabados de esta obra equivalen ú...................................  15 4 —
Tratado de enfermedades de los tiiños de Baginsky (cuaderno l . o ) ............................................................  16 —

Total..........................................................................................................  128 4 pliegos.

Demie hace d ie z  y  s e is  años publica El Siqi.o Médico 
una B ibi.ioteca bien traduciria y elegantemente impresa de 
obras t-xtianjeras de notorio mérito. A  esta colección, que 
cuesta á los Buscritores la  nnltad de i p rec io  o rd in ario  de 
los  lib ros , sólo pueden Buscribirse loa que lo estén á E l 
Siglo Médico.

LoB tomos que reparte al año esta B iblioteca forman un 
total de 2.000 páginas en 8.° mayor y de letra compacta. Es­
tas 2.000 páginas se dividen en tomos más ó menos volumi­
nosos, según lo consiente lo abultado de las obras; debiendo 
advertir también que no sólo depende el número de tomos 
del de páginas que cada uno contiene, sino del coste de los 
grabados y de otro cualquier género de ilustración que lleven.

No hay comisionados para recibir las suscripciones á la 
B iblioteca ni en Madrid ni en provincias, debiendo hacerse 
necesariamente las suscripciones en las oficinas de E l  Siglo 
Médico, calle de la Magdalena, núm. 36, cuarto segundo, por 
medio de talones para la Prensa, libranzas del Giro Mutuo 
ó letras de fácil cobro.

El precio de la suacripción á la B iblioteca es 15 pesetas 
al año en la Península é islas adyacentes. En las provincias 
ultramarinas, 2 0  pesetas si la suscripción se hiciere directa­
mente, acompañando a! pedido so importe.

Podrá hacerse la suscripción abonando la expresada can­
tidad en tres veces, 5 pesetas cada uoa, en la Península é 
islas adyacentes.

S ó lo  pueden s e r  su s c r ito re s  á  la  B IB L IO T E C A  lo s  qu e  lo  s ea n  á  E L  S IG LO  M ÉDICO

Sin embargo de esto, y  con objeto de con-esponder una vez más á la  confianza siempre creciente de los su.scri- 

tores á Er. Sig lo , les ofrecemos el A tth ill

TRATADO DE LAS ENFERMEDADES DE LA MUJER
al precio de 2  pesetas, aunque cuesta 5.

Los que en el año próximo (1892) se suscriban á la BIBLIOTECA POR VEZ PRIMERA, 
tendrán que adquirir el cuaderno l.“ del TRATADO DE ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS, 
que corresponde á este año, y  que les daremos por 2 pesetas. Deberán, pues, remitir, en vez 

de 15,17 pesetas.
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r . Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

□
El
□

E L I X I R  V I R E N R U E i
C O C A I T f A  -  P E P S I N A  y  D I Á S T A S I S

U  Cocaini calroa loe doloree de Eetóioego y obra como tít.i- o eo la coooomia 
general. La Pí|18lB>>' la DláslasfSfaToreccn la cligeettón del bol aUmenlicio completo.
íiSTiAiGiAS iirtTa6sBEST0BiCii.ls I BisrfOiit i«uwraT0S I ,
ÍISPEPSIAS I VOMITOS | ÍIOESIIOBIS DITÍCllIS 1 DEBILIDAD BEBERll

■Anís 8 PI'MdelaHagilalsna, FftRMI>CU \MRtNQUE, 8,miadAlsHaailaiern,

□ □ □ □ □ ■ ■ i G E ] D K 3 Q ~
M E D I C A C I Ó N O H L O R H I D R O - P ^ S I C A

■■ CHLORIDRO 
PERSICOSEfflGREZDISPEPSIA

A n o r e x i a  
V ó m i t o s

LIENTERIA_________________________
DOSIS: u n a  co rita  ó s  á3  p ildoras á cad a  com ida; íiño i.lcucnarada  

I PÁ/Í/S, C 0 1 .L IN  y  C ‘, 4 9 ,  ñ u e  d e  M a u b e n g e ,  j  en todas las firmasias

A m argos  y  
F e n a e n to *  
dlsettlvos

E ig ié n ica , In fa lib le  y  P ré s e rv a t iv a
La única que cúralos í l u j o s  r e c ie n te s  o c ró n ic o s ,  sin el ausilio de otromedica- 

Se rende en las nrincipalesbnücasdel a m w y > . { E x i í j t r e l  método). 3 0  años de éxito.

P a r í s ,  en casa de J. F E R R É ,  Pbamncies, SneceAseni de B ro u , Rué  de Riebeliau, 102.

ENFERMEDADES DEL ESTOMAGO
PASTILLAS BOUTY ELIXIR BOUTY

Precio; 3 P*" Ĉ a PEPSINA-COCAINA Precio; 5 Frasco
'G racias A su  eOcacla, aquellos digestivos lieuen un franela y  España estima muy 
‘ grande cerca del CueriW Medical.—  JH u e s íraa  / ran eo  é  l o a  B e a o r e a  M é d i c o a .  
[ J »./ ^ £ ^ ^ O U ^ ^ ^ ^ R u ^ A b ou k lr^ ^ ^ ^ D M ^ ^ M ^ W R C I^ C a ge llB n ea ^ '

r ¡ M
\S á 5

ENFERMEDADES DEL CO RAZO N  -  R A LR ITAC IO N E8 -  H ID RO PESIAS. He.

IGITALINAdeHOMOLLE yQUEVENNE
A o fo D ió é  por U  Á C id em 't t í t  U 9ü ld n a  d i  Pa rla . — Madalla tía Oro O* la Sociedad da fa rm a c ia  da Parla . 

Doaie por dJa : GrAnalos (l  á 3). — SoluclOo para aao Interno Í I O  U 30 aoUa)
L «  FERDADBBA SIG lTAUNJi d« H O M O U I.B  r  Q U C V  EN  N  C lleva la Ptraia d« «u»
laT«oiore» y el Sello <\e la ‘'U N I O N  D S s  F A B R U 'A y T ^  ' — piecoNPfBe* or l í í  mrT*aonti 

Da^Uo : F*'* COLLAS, 6, Rae Daopbine, ParU, y M a a  tuanaa Farmactaa.

J A Q U E C A N E U R A L G I A S  -  N E U R O S I S
(Coca-Teína
Analgésica
Paiuodun)

Más activa, segura y  econdinice que la Ar.tipirina y  que todos los aaalgésicos cunocidus. 
Una cuclisrada itranile. tn m a ilit «n cii itjviero prnoio <f«t a cería , es muy A menudo siilicienle. 

fa jo  su in j tu jo .  $c a fe ja a  de W M  c > t„uí í .,s aceeiaa. ara¿.s/,do ;ior d e sa p a rece r eom /delap íen íe , 
itn CU4 de é l reiii/¿e n i i i jú a  i i ie o i i r e n ie i i 'e  en  e l e t ía d o  oeiierul D o s i s  : Ciia cucharada de las 
de tomar la sopa, pura ó ligerameiilu diluida, para los udultus. una cuchara.la de las de 
postres para tus adolescentes v las por.'uuas delicadas. La, -e ilo ra t  p u ed en  h a ce r  u to  de e l la  en  
c u a lq u ie r  l ie m p a . I’uude repetirse i ú -c veces con uo miniilus de intervaln,

D e t i in a d a  «ueoBÍiiieníe ó  /a J A Q D E C A  N E U R A L G IC A ,  la C E R ^ B R IN A  So «ido e x p e -  
r i tn e a la d a  c o n  b uen  é x i ia  contra : iveuralgias faciales, Confracciones dolorosas de la cara, 
Odontalgias, Neoralgias inleicostales. Zona, Lumbago, Ciética, Vértigo estomacal, 
XnflnenM (trancazo). Molimiento defridn a l  r e i j ' i i o r io .  a i  en n sa n cia  ó  á  u n  t ra b a jo  rx ce u v a  

Ln C E R E B R I lM A  B R O M A D A  I ̂  q ra m o  de b r o m u r o  a lc a l in o  p a r  ca d a  d o i.s , es prclcri-la 
contra las N eura lg ias HeteU les y  las b euralgias ¿ i ia l e i i c n .  (en lo.s Cloréllcos. los Neuró­
patas, V contra ludas las innnas del Ilisler.co, de la Epilepsia y  do la Ataxia  .

Obra (fe un modo Dolable ea la Dismeiorrea.

AUTOItlZlCIOb DEL ESTáDB jE LA ACUElílA
^ ñ l N T - I F A N  ( m'jore» iguu Se mm.
« H i n i  / l . m i  )  Aj.jntiYu, muy Jigesti»«i.
I M P E R A T R I G E  i A(«mnMe«lm.Wm.g(.. 

P R É C I E U S E
A{«(»¡oDe8 del hleedn, <ie rinenn, 

U t v IK c f c  Piedrtt. Diebetesp Cólico».
L »  rtcomitoda u  gasto agrniUtle: son botella aor dli

D a s  V R R D A J 3 E R A S  A O U A S  de

son los manantialn dil Estada francés
Adnlnistruldo; í ,  B o u le e ' M o n t m a r t r e .P A P IS  

C É L E S T I N 8 .  Mal do Pltdri y Eníirne- 
dades de U  Vi|lgi.

Q R A N D E 'G R I L L E .  EotirDcdadH del 
Bígado ;  dil Apirau billar.

H O P I T A L .  Enlemiedidti d>l Estinago. 
H A U T E R I V E .  lliccionii dtl Qtdotgo; 

díl Aparato ntisarlo.
Las ooiaa, cu/aextracciis/«jndoto/liD/enio 

to a  Wjlladoa por un Sepreatnlaiite d e lS b te io .  

Se venden en todas fas l'im iiacias 
j  drogiieriuK.

IN I  i 3 - V I * C > S Í S

J A R A B E  Z Q i m
C ofi S r o i a t i r o  d ob la  tía  

y  d e  L i t i & t o

Dódifl : 2 ó 5 cucrabada.» por día 
El B rom uro do L lt ia to  es el m&a podoro- 

io de todo* lt« sedad TOA on el tratamiento tie Lti 
e n f e v i n e d n i l p t t  t iP v v i 'i f t n X f  puM esto 
BrOQOro eontieus 1,03 útt Bromo jtorciro portea. 

0ejdOHlfo .* Farm acia  COLL.A8 
a, Rué Ooupbiofl. Porto

C E R E B R I N A  Y O D A D A  ÍO de Kodrrro aira^ifto porcod« J ojii contra U s Neuralgias
SintomAlices (.Neuralgias iioiimátiCHS. SilUitícas), —  l'recios en París r Ccrebrina, el frasco de
19 dosis; 5 francos el 1/2 frasco: sfrancos.— Ccrebrina Bromada ó Yodada, el frasco ; 5 francos 
£UB. FCIIBNIER, Kann. de i* Clase, ex-lntcrno de los Hospitales, fasy-PaWs j  ei M »  lis firtselu.

R E P T O N A T O  
D E  H I E R R O

E l i x i r

H a m p t o n

P É R S I C O  Y  
D I A S T A S A D O

Vs
lUlltlS: (> Oro, K AV B E 1SB 7; ( « Flab.BABCELONA 18881 Ülplomi (i Honor, TOULOUSE1887 

Do un  gusto exquisito, sin  el meuor sabor de liie rro ; es el m as asim ilable de todos 
los ferruginosos: el que produce resultados mas proutos y  mas constantes. 

DifsiS: Une caohererla st principio de cede one de le í doe principales comidai.
Mayos, P A R í 5 ,M .  BAYARO, Il.Eoe diSéngai; M AZ>RXZ>,H .G JL ltCU ,CapeU aQ M ,l 

En  Madrid; (H t c m í  y  Castillo, Principe, 18. i

ENFEfiMEOADESoELPECHO

K d e l

JARABE
HIPOFOSFITOdeCAL

D r C H U R C H IL L l
Al cabo de algunos días después de 

principiar el tratamiento, disminuye la 
toa, vuelve el apetito, cesan los sudo­
res y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A  eso 
se añado, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en­
fermo. Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se 
maniriesiaii todas las señas de una nu­
trición fácil y normal.

Ksle Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fosforo y la cal. y con- 

,  vícni3 espvuialmont á los niños, á las 
é mi^iTes cmbarazadiis y á las nodrices. 

J  Éxigir liis fríseos r.itadrados con la 
j firma del Doefor Ohurcñi7l, y la marca
N Ha faVtrii'ft i!a 1 .̂ ft"W A fjirmftr.Áii-do fabrica do DI. S W A N N , farmaccu 
|j tico qiiiraico, 12. riíeC'asfiqiione, P aius. 
II — /'recio ; 4  francos en rrancia. 
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Boletín 
inaugi 
drld: 
Secci 
monto 
Los n!i
¡!TBSO I
log ia
Prens
Oaasoi
tíiial)
fórmv
rcDsoa
clenti
Gacel
Oroni
descl

Coi! 
elocue 
sido p 
dos ei 
Mé(3tc 
os ini 
en C( 
oigan 
é inm 
confia 
sidout 
de est 
guida
anciai 
go do 
taay< 

lía di 
ble bi 

mient 
como 
como 
fnrmt 

como 
y De 
el Co 
iTectí 

Comí 
Gong 
lares,
SC3Í01

Nc
ocun
Gong
ciinií
taute

Ayuntamiento de Madrid



Ano  X X X V I I I Madrid 6 de Diciembre de 1891 Núm. 1.980

EL SIGLO MÉDICO
i \K

le me» 
Sesiivae. 
tgf*. 
cti fifi*, 
riáonei,

por dli

3 de

iOB de 
luye la 
sudo i 

erza y| 
. Aeso 
n cam-j 
leí en* 
erizan, ( 
)r y so i 
na nu-l
itos de ¡ 
y con-l 
. ¿ los 
lárices. I 
con la, 
marca! 
nacéu- i 
Pabib.i

I.
30TICASI

R E S U M E N

iBoletín de la  semana: K1 Congroso ile méiiíMs tilu1ari;8 — Otra
* inautruracióii. — Aoadoinia Médioo-Quirúrgica.— S ecc ión  d e  M a ­

drid  : K! Congreso medico, — A l Congreso de médicoe titulares. — 
S ecc ión  p r o fe s io n a l : Congreso de médicoe titularos, — Rogla- 
moDto dal Cueviio desanidad civil.—Congreso de médicos tilularM — 
Los iiloiildea ante ol reglamente último ae partidos médicos. — Con­
greso de médicos titulares. — R e v is ta  d© H ldrologria, C lim ato- 
lOBÍa ó H id ro te ra p ia ; Sociedad Esi añola de Hidrología Medica. 
P ren sa  m ó d ica : .VacioníiL* I. Un caso de ftlircma rinl gangUode 
ilasser, =  Extranjera: II. El lienzo-naftol (nuevo anliséptico intes­
tinal) — I I I .  El peiltal como anéalesico. =  P res c r ip c io n es  y  
fórm ulas- =  C o m u m ea d o s : Sobre el Congreso de moilicos foreii- 
renses — S ecc ión  o flc la l; Montepío Facultativo. — S ociedades  
c len tifloas : Congrnso do médicos titulares. — C onsu ltorio . =  
G aceta  d e  la  sa lud  p ú b lica : Kstam sanitario de Madrid. =  
C rón ica  — E s ta fe ta  d e  partidos . — V acan tes - — C orresp on ­
dencia  — B o le tín  b ib lío f fr if lc o .  — A n u nc ios .
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| e1. co n g r eso  d e  MIÍIDICOS TITULARES. —  OTRA INAUGU­

RACION, —  ACADEMIA MÉDICO- QUIRÚRGICA.

Con exactitud matoiiiática, y como prueba liaito 
lelocuento de lo bion acogida que nuestra idea lia 
Isiilo por la clase, se reutiioron el martes último d. las 
Idos cu punto de la tarde en ol local de la Academia 
iMédico-Quirúi'gica los representantes elegidos por 
líos médicos do casi toda Espaíla, para constituirse 
jen Congreso y acordar los medios conducentes á 
lorgauizar la Sanidad civil y, como secuela necesaria 
|é inmediata, el Cuerpo médico á que ésta ha do ser 
Iconfiada. Saludada cortésmente desdo ol sitial pre- 
Isideiicial la numerosa concurrencia por el director 
Ide este periódico, Sr. Nieto Serrano, pasaron en so- 
Iguida á ocupar la Mesa de edad los dos médicos más 
limciaiios y los dos más jóvenes, y nombráronse lue- 
|go dos Comisiones, una para informar sobre las ac- 
¡tas y otra para redactar el reglamento por que se lia- 
Ibia de regir el Congreso. Despachados con la posi- 
Ible brevedad ambos asuntos, proeodióse al iiombra- 
lüiionto de la Mesa definitiva, de la que forman parte 
Icomo jiresideute el Sr. García y García, médicoi 
Icomo vicepresidentes los Síes. Martínez Campos, 
Ifurmacéutico, Anncntia y Antigüedad, médicos, y 
Icoino secretarios los Sres. Ibáñez y Laredo, médicos, 
¡y De la Puente, farmacéutico. Una vez constituido 
leí Congreso, y después de dirigirle la palabra ou co- 
Irrecta y entusiasta frase ol presidente, nombróse la 
I Comisión que lia do someter á la consideración del 
I Congreso las reformas que reclama la clase de tita- 
llares, único asunto que ha do ocupar á éste en las 
I sesiones que celebro.

No 0 8  do esto lugar el referir inimiciosamónte lo 
ocurrido en las sesiones hasta hoy celobradas por ol 
Congreso, pero sí lo es el mostrar nuestro agrade­
cimiento más profundo á todos los señores represen­
tantes por haber honrado esta modesta casa con su

visita; al Congreso en pleuo por haber consagrado 
entusiasta recuerdo al más iufatigablo defensor de 
los iutei’eses de la clase —  siempre de acuerdo con 
los intereses de la sociedad —  al nunca bastante 
llorado Méndez Alvaro, ftindador y director de esto 
periódico, alma y vida del periodismo médico espa­
ñol; por haber nombrado por aclamación presiden­
te honorario del Congreso al actual director de esta 
periódico y uno también de sus fundadores, Excelen­
tísimo Sr- D. Matías Nieto Serrano; por haber nom­
brado representante honorario, con voz y voto, á 
nuestro co-redactor Sr. Cortezo, y, en ñu, por la 
proposición on que se dan las gracias á El Siglo 
Médico como celoso defensor de los hollados y mal­
trechos intereses de la clase. Nunca agradecerá bas­
tante nuestro periódico las muestras de simpatía que 
los representantes del Congreso le han dispensado 
y por las que les estará siempre altamente roco- 
nocido.

s=«  iii

Por fortuna para la ciencia, esto año no van tan 
rezagadas como acostumbran las Academias en ve­
rificar la inangaraeión de sus sesiones. Á  la Acade­
mia Médico-Quirúrgica lia seguido en esto la labo­
riosa Sociedad Ginecológica, de la que es presidento 
perpetuo, como saben nuestros lectores, el consuma­
do tocólogo Dr. Alonso Rubio. Este año eran los en­
cargados de llevar la voz do la Sociedad en tan so­
lemne acto los Si-0 8 . Verdoiices, secretario, y Tierno, 
y excusado es decir que sus discursos merecieron la 
aprobación do cuantos tuvieron el gusto do escu­
charlos. El Sr. VerdoDces tiene grandes condiciones 
para el cargo que desempeña, y el Sr. Tierno eligió 
para tema de la oración inaugural asunto sobrada­
mente vasto, de gran interés.práctico y en el que su 
opinión era la del hombre conocedor do los asuntos 
ou que se ocupa, | cosa no tan frecuente como pu­
diera sospecharse!

Las causas de la mortalidad en la infaiiem pro 
porciouiii'on al Sr. Tierno materia para cscribk- mu­
chas páginas, y su lectura lo conquistó —  como al 
Sr. Verdonces —  los plácemes de la coiicunvncia,

sp ^

El lunes último comenzó sus tareas la Sección do 
Medicina de la Academia Médico-Quirúrgica con 
una comunicación del ilustrado médico dcl Hospital 
General do esta Corte Sr. Yaleiizuela, acerca do nue­
vos casos de curación de la tuberculosis por la at- 
miatriu, haciendo do paso conaderacíones sobro la
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patogenia, contagiosidad, herencia y curnbilidad do 
eiifei-nicdiKl tan t-.>rril)lo. en las que se mostró bas­
tante do acuerdo con las opiniones sustentadas por 
el Dr. Mariani en el discurso inaugural.

En breve so verificará, según nuestras noticias, la 
apertura de la Sociedad Española de Higiene, que 
ha encargado este año del discurso al conocido es­
critor médico Dr. Tolosa Latoiir.

D ecio  C a r l á n .

M ADRID 6 DE DICIEM BRE D E 1891

E L  C O N G R E S O  M É D I C O

Sahidarnos con cariño y respeto al Congreso donde 
hoy aparece digna y brillantemente representada la 
clase más numerosa de los profesores médicos y farma­
céuticos españoles, la de los titulares de partido.

Si no pudiera estimarse por alguien un pedantesco 
alarde de éxito, declararíamos aquí, con regocijada fra 
se, que nos sentimos orgullosos del éxito de la convo­
catoria, porque éste ha superado á nuestras más lison­
jeras esperanzas. Hecho el recuento de las provincias 
de la Fenínfiiila no representadas, su número no excede 
de 10, frente á 31) que han acudido con entusiasmo ú la 
convocatoria.

Los hemos visto una y otra tarde, y nos ha conmo­
vido su presencia; porque, al revés de lo que ha carac­
terizado otros Congresos y Asambleas celebrados por la 
clase médi<'a, Jas delegaciones rejircsentativa® bnn fal 
tado completamente esta vez, y han acudido tan sólo á 
la disensión y defensa de sus intereses los auténticos 
titulares, aquellos que tienen superior autoridad y di­
recto interés para ilustj'ar lo.s puntos que conviene re­
solver y para señalar el camino de Jas reformas que 
procede perseguir.

Esta sola circunstancia, y con ella la contemplación 
del número crecidísimo de representantes, superior al 
de 100, que han acudido, algunos de comarcas extre­
mas, soportando la molestia de dos y tres días de viaje 
hace no sólo respetal)i]isimo e! Congreso, sino excep 
cional entre todos los s«nejantes, porque ningún otro 
quizás ha logrado nunca mostrar una agrupación con 
creta más amplia y cuidado.snmente representada, n 
más dispuesta á proceder con entera independencia 
sacando de su propio seno aquellos directores y aque 
lias enseñanzas que, por buscarse otr.is veces en repu 
tacionea extrañas, han concluido por mixtificar los ob 
jetos de las convocatorias y por oscurecer lo que más 
interesaba ilustrar.

Sorpresa muy grande la de todos, y .sorpresa mayor 
Ja de aquellos que nos decían que la clase miraba con 
indiferencia la convocatoria. ¿Acaso es este resultado 
poder mágico de un capricho de E l  S iglo  M édico? 
Distamos mucho de tener tan ridicula pretensión: no, 
el éxito es la confirmación más clara y más convincen­
te de que este Congreso era una necesidad sentida por 
la clase, de que los profesores apetecían reunirse para

tratar' ellos solos de sus asuntos, y de que nosotros, 
perfectamente conocedores de esta necesidad, por mu­
chísimos testimonios revelada y pava cualquiera que 
no estuviese ofuscado visible, hemos realizado sus dê  
seos al facilitarles los medios de reunión.

Frente á esto, de suyo magnífico, fuera por demás 
mezquino y necio, que denunciaría un espíritu malévo­
lo, rebuscar conl'ruieión aquellos iuüxperiencinsynque- 
llos incidentes propios de todo centro de iberante.para 
ponerlo.s de relieve y molestar en lo más mínimo con 
ellos ni siquiera la hiperestesia del más entusiasta con­
gresista; esa Prensa política y noticiera que de ordina­
rio no aplica su atención á los movimientos y asuntos 
profesionales, ha mirado esta vez con singuliir cariño al 
Congreso, ha celebrado sus trnhojop, ha considerado 
sus representantes, ha defendido sus pretensiones y ha 
significado por modo asaz expresivo su respeto á nues­
tros compañeros y á su obra. ¿No es ya un éxito ex­
traordinario este fenómeno?

En las dos últimas sesiones (la segunda y la tercera', 
el Congreso se ha visto detenido en un escollo con el 
cual era inevitable su encuentro ; el de la lucha cutre lo 
ideal y lo rea!, entre la aspiración absoluta y Ja solici­
tud hoy posible, entre las soluciones radicales desaten­
tas á toda legislación y las que nuestras leyes consien­
ten; no importa este pequeño retraso; el Congreso con­
cluirá por salvar más pronto ó más tarde este escollo, y 
emprendido nn derrotero, llevará á feliz conclusión su 
obra.

Nuestro consejo se reduce d decirle que no desmaya 
que tenga por seguro que las dificultades y rectificacio­
nes con que él tropieza se observan en todos los demás 
centros deliberantes, aun los mejor organizados, y que 
hará lo suficiente con dejar claramente redactadas sus 
aspiraciones.

A L  C O N G R E S O  D E  M É D I C O S  T I T U L A R E S

UK C0S9EJ0 PE MÉSDEZ jClVARO

Enterado de Aliadamente por !a constante lectura de Ki. 
Sini.o MÉDICO desde hace veintiséis años que soy enscritnr 
de cuanto se ha escrito sobre partidos médicos, he formado 
el criterio de la diñcnitad de armonizar l.antas y tan variadas 
opiniones como se han emitido. En la inmensa mayoría pre 
domina la idea de formular la reglamentación del ramo, con 
el exclusivo fin de favorecer nuestras aspiraciones ó conse­
guir la mayor soma de bienestar de la clase médica, apoyan­
do la argumentación en los justos derechos qne tenemos á la 
paternal protección qfle los Gobiernos vienen dispensanclo, 
hasta con lujo, á otras clases. ¿Y  qué liemos conseguido 
hasta la fecha?

En la serie de reglamentos que hemos conocidu, cada ves 
se han ido aumentando nuestras obligaciones y mermando 
nuestros derechos, hasta llegar al extremo de entregarnos 
atados de pies y manos al caciquismo, terrible plaga que está 
cansando la ruina de los pueblos, y que, cual otro Saturno, 
devora todas las virtudes, gratitud, consideración, etc., etc., 
en aras del favoritismo más repugnante y descarado. ¿De 
quó depende este resultado?

Muy difícil es contestar de una manera categórica y ter­
minante á esta pregunta; refiexioiiando sobro el estado ac
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tual de ¡08 paríi(!o8 médicoB, hay que confesar, muy triste 
C8 consignarlo, que como factores de la resultante que la­
mentamos, hay que reconocer, de una parte el Cuerpo mé­
dico, y de otra loa Gobiernos que uno trae otro vienen ri­
giendo nuestra desgraciada Nación.

El Cuerpo médico contribuye poderosamente á la inconsi­
deración que se nos guarda, por la carencia de compañerismo, 
puesta de manifiesto en los pugilatos para alcanzar las pía 
zas, descendiendo al bajo terreno de las mejoras en los plie­
gos de condiciones de los concursos, como si se tratara de 
una subasta de suministros, y en otros muchos actos de la 
vida profesional. Los Gobiernos que tanto centralizan la ins- 

I tracción primaria, no tienen reparo en descentralizar el ser- 
I vicio benéfico • sanitario, hasta el extremo de que, como suce- 
I de con el vigente reglamento, los Ayuntamientos establecen 
I libérrimamente las condiciones para los contratos sin más 
I base legal que su capricho, que no suele ser otro, en mu- 
I chos casos, que aquello que favorece á sus protegidos y pa­
niaguados.

Este estado tan lamentable uo puede continuar sin grave 
I riesgo de la salud de loe pueblos y perjuicio de los profeso- 
I res en el ejercicio de la profesión. Urge, pues, el remedio, y 
I á procurarle está llamado el Congreso de médicos titulares. 
I Pero es necesario que el espíritu que informe la reforma del 
I reglamento no se inspire sólo en la parte que á nosotros con- 
I venga; hay que liacer resaltar los inconvenientes que la ac • 
I tual legislación tiene para el buen servicio facultativo de loa 
I pueblos.

Tal era e! criterio que sobre el particular tenía mi inolvida- 
I ble tío político D. Francisco Méndez Alvaro, que, con la grave- 
I dad que le caracterizaba, expuso en el brindis que pronunció 
en el banquete dado en su honor en la memorable noche para 
laMedicina patria del 8 de Diciembre de 1883, Dijo; «Por 
último, oigan loa médicos un consejo de anciano: aplaudan 
á todo Gobierno que muestre afición A los asuntos de la salud 
pública, cualquiera que sea su significación política, y nunca 
soliciten protección alguna en nombre de las conveniencias 
profesionales, aunque justas, siempre estrechas y muchas ve­
ces indiscretas. Pidan siempre en nombre de la salud públi­
ca, invocando intereses sociales; que los profesionales, asi 
olvidados,"resultarán al cabo mejor atendidos, como perfec- 

Itamente compatibles y fiel reflejo que son de los intereses de 
lia sociedad, á quien todos nos debemos.» (Sioi.o Múnico del 
|l6 de Diciembre de 1883.)

Este consejo, dado en ocasión tan solemne por un ilustrado 
I médico que toda su vida profesional estuvo en contacto con 
lias autoridades superiores gubernativas, merece tenerse en 
Icuenta por los representantes del Congreso; es de gran auto- 
Iridad, como emanado de persona que, en razón á los cargue 
I públicos que desempefió, adquirió una larga experiencia de 
|la manera de tratar los Gobiernos los asuntos sanitarios.

Asi, pues, razonen en exposición de motivos, en los bene- 
Ificios que su proyecto proporcione A los pueblos, y pidan las 
Irpformas necesarias, sin que puedan tachar A la desheredada 
jclase médica de exagerada y egoísta.

Me limito A consignar lo expuesto: si mis ocupaciones me 
lio  permiten terminaré un proyecto de bases que tengo prin- 
Icipiado. el cual remitiré al Congreso Médko-titular por con- 
|ducto de E t  Sioc.0 MAmeo.

José Sanmiousi, y  Poesía.

Puebla de Montalbúa, l.° de Diciembre de 1881,

SECCION PROFESIONAL

C O N G R E S O  D E  M É D I C O S  T I T U L A R E S

¿Saldremos de Guatemala y entraremos en Qiiatepeor?
Años hé decía Fígaro que el hacer las cosas mal tiene una 

ventaja, el de poderlas hacer después mejor, y por fases y 
etapas se llega A la solución de todos los problemas sociales. 
El. Siglo convoca el Congreso de titulares como únicos ca­
paces de formar un reglamento que satisfaga las aspiraciones 
de todos ó de los más; de modo, que si no se hubiese publi­
cado el reglamento criticado, quizá hubiesen pasado años 
sin que hubiésemos tenido otro que el antiguo, que juzgába­
mos defectuoso; al publicarse el nuevo y ser objeto de 
unánimes protestas, si no nos sirve de otra cosa, tfrf vez nos 
sirva de escabel, trampolín ó escalera con los que lleguemos 
A conseguir el Congreso de titulares y ésto la aprobación de 
un nuevo reglamento que, siendo los autores partes interesa­
das, tal vez satisfaga la mayor parte ó todas nuestras aspira­
ciones.

Mas al adherirme incondieionalraente al Congreso de titu­
lares, no puedo menos de advertir que, por sincronismo, creo 
que todos los titulares han de opinar como y o ; el único re­
glamento que puede llenar nuestras aspiraciones es el que 
propone el Dr. D. A. Muñoz para la creación del Cuerpo de 
médicos titulares sobre las siguientes bases;

Nombramientos de justicia, sin intervenir en ellos los 
Ayuntamientos. No queremos nada oonlos inonterillas. Pero 
al hacer los nombramientos, que se tengan en cuenta la an­
tigüedad, los méritos ( no sólo los literarios, sino los adquiri­
dos en el ejercicio profesional) de los solicitantes, como su­
cede ó debe suceder en todas las ciases; inamovilidad ; do­
taciones fijas y establecidas con arreglo A diferentes catego­
rías de población, servicios, e tc .; pago garantido por el Es­
tado, dependiendo y cobrando del mismo por medio de ha­
bilitados ó cualquiera otra forma, acabando de este modo 
toda clase de relaciones con las autoridades locales, para evi­
tar que se merienden impunemente nuestras titulares; as­
censos por antiglledad, mérito, etc,; pensiones por inutilidad, 
epidemias; cruces y distinciones A que se hagan acreedores 
loe profesores, libres de gastos; derechos pasivos. Y  si esto 
no se consigne, derógiiese 6 anúlese el nuevo reglamento. Si 
no hay remedio para nuestros males, no queremos paños ca­
lientes que los entretengan.

Y  antes de que llegue el d(a en que se celebre el proyec­
tado Congreso, me creo en el deber de hacer algunas adver­
tencias A los futuros congresistas, relativas A algunos males 
que sentimos los titulares, y que por lo mismo que afectan á 
casi toda la clasej los congresistas han de tener en cuenta.

Primera. Hay profesores de partido, y esto sucede con 
muchos, que, llenos de canas y ciencia, ejercen en caseríos, 
mientras que cuando se licenciaron, en los primeros años do 
BU vida profesional, ejercieron en partidos de 5úO y 1.000 
vecinos. Su experiencia y ciencia, cada vez mayores, sólo lea 
han servido para descender; porque sujetos nuestros destinos 
á la influencia y compadrazgo de personas profanas como 
los ediles de los pueblos, según soplan ó no aquellos vien­
tos, asi se mejora ó se pierde en categoría de partido ; lo que 
evitaremos con las nombramientos de justicia, encargados A 
gobernadores ó Comisiones provinciales, que también son 
corruptibles; pero estúdiese el modo de evitarlo.

Los partidos deben dividirse en tres categorías: de entra­
da, ascenso y término, con su escalafón por rigurosa anti­
güedad.

Se proveerán los partidos de entrada en licenciados ó doc­
tores que no hayan ejercido. Los de ascenso y término se
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proveerán por rigurosa antigüedad. Ya recordaré:s qne de­
cía el inmortal Quevedo; <Qiie sea niédicn más instiiiWo el 
que más hubiere leído > Bien puede ser, ¿Pero que no sea 
más experto el que más isubieae muerto? (entiéndase el que 
más enfermos haya visitado). No puede ser. Y  no me digáis 
que el escritor y poeta citado era de genio festivo, zumbón 
ó jocoso, porque, asintiendo con vuestro opinión, os diré que 
sus zumbonadas encerraban incontestables verdades. Todos 
recordaréis haber tenido, durante vuestra carrera, eminencias 
en ia Cátedra’, en el Ateneo, en el Profesorado, nulidades á 
la cabecera del enfermo, hasta renunciar á la visita ó carecer 
de clientela.

Segunda. ¿Tienen ó no el deber de permanecer en los 
pueblos epidemiados loa médicos al presentarse una epide­
mia? Tanto el nuevo reglamento, como el proyecto de ídem 
de D. Emilio Mesa, dicen que sí. Y  yo y el resto do la clase 
opinamos que no. Oigamos á los Ayuntamientos, qne sin dar­
se cneuta de lo que dicen nos dan la razón. Hablan de sus 
presupuestos, y dicen : < Hay en el presupuesto una partida 
llamada de imprevistos ( semejante á los fondos que para ca­
lamidades tiene el Gobierno), que siendo sucesos que no pue­
den preverse, como el hundimiento de un puente, de la Casa 
Consistorial, etc., exigen un capítulo especial, para atender 
á los gastos que estas necesidades ocasionan, porque toda 
obra, trabajo ó servicio extraordinario reclaman un presu­
puesto ó pago extraordinario.» Ahora bien; ¿una epidemia es 
sneeso previsto ó imprevisto? Y  si es imprevisto, ¿cómo de 
ese articulo de imprevistos nó se le pone al profi sor un so - 
bresueldo mientras dure la epidemia, caso de qne al profesor 
le convenga aceptarlo? ¿Es de peor pasta 6 condición d  mé­
dico que el ministro, que al acompañar á la Corte ó visitar 
los pueblos epidemiados ó damnificados por los terremotos 
é inundactoDCP, etc., percibe dietas considerables sobre el 
sueldo anual? Y  si se recurre al triste argumento de decir que 
i l  ministro sirveálaNaoión.PatriaóEstado, preguntaremos: 
¿los pueblos qué son? ¿No son á su vez partes de esa Na­
ción, Patria ó Estado? Y  si todo servicio extraordinario ro- 
clama un pago extraordinario, ¿porqué la clase médica es la 
única que ha trabajailo y trabaja gratis en auxiliar á la Ad­
ministración de justicia, en epidemias y tantos otros casos? 
Otras clases arriesgan la villa por temor al castigo, por el ali­
ciente 6 estímulo del premio y recompensa, por tener asegura­
do el porvenir ‘ uyo y el de toda su familia. X  la chi«e médica 
cabe la satisfacción de ser la más valiente, la más generosa; 
damos nuestra vida á menndo sin premio, sin recompensa,
I Nos viene de abolengo e! ser espejo do todas ia.s dumás cla­
ses! Se bate el militar con denuedo, con heroísmo y bravura 
en el campo debatalla,donde el enemigóle asesta certero tiro 
que le hiere ó le mata. ¿Mas por qué ha arriesgado su villa? 
Porque si sale victorioso defendiendo ef honor de su bande­
ra, la integridad de la patria ó los ilerechos de la Monarquía 
constituida, allí, sobre aquel mismo campo, sí vive, está el 
je fe  que le propone para el ascenso inmediato, y cruza su 
pecho con las encomiendas y condecoraciones á quese liaya 
hecho acreeilor por su v a l » .  ¿ Muere ? Pues el E.-tado velará 
sobradamente por su viuda y huérfanos, qno mientras vivan 
tendrán pensiones de vindedad y orfandad, con arreglo á la 
ley, y ann subvenciones considerables, como sucede con los 
herederos de Prim y Fajardo. ¿ Pero no veis cómo la Magis­
tratura, el Magisterio y los empleados tienen pensiones de 
jubilación y viudedad, y hasta a! maquinista .Taca, porliaber 
muerto en cumplimiento de su deber, la Compañía del Norte 
lo premia, declarándole vivo en las nóminas, para que la viu 
da perciba el sueldo correspondiente, y hasta la Reina se de­
clara protectora de sil prole? V'ergftenza me da confesarlo 
pero está demostrado que el Estado nos considera de condi­

ción más baja, de categoría más inferior que los militares, 
magistrados, maestros, empicados y maquinistas. ¿Qué ju­
bilación le espera al profesor que se inutilice en una epide­
mia ó en el ejercicio cotidiano de su profesión? ¿Qué vin­
dedad á su sefiovn? ¿Qué pensión áloshnérfanos? La Bene­
ficencia, la mendicidad. Ya recordaréis lo que el ministro de 
la Gobernación contestó en el Senado á una interpelación he. 
cha por el aenatior Calvo y MavHn, sobre cumplimiento de la 
ley de Saniilad eii lo referente á pago de autoiisias á los fo­
renses y peritos que actúan como tales, y pensiones de viude­
dad. Respecto á la primera parte lie la pregunta, contestó 
el aludido ministro qne las aiiiopsias ias pagaban los Ayun­
tamientos. I A veri ¿Hay uno aiquiera de los forenses ó ti­
tulares quedo Ayuntamientos ni Juzgados haya cobrado nna 
sola de las autopsias que haya hecho? |Qué enterado está 
el citado ministro de lo que ntafie á su Ministerio, y eso que 
le tienen por el Cicerón de In situación I Si éste es el padre 
perfecto, i qué tal serán los demás I AI contestar al otro extre­
mo de la interpelación, reforente á pensiones de viudedail, 
dijo qne si bien es cierto qne la ley hasta aliora no se lia 
cumplido, ól por su parte no pensaba liacer nada por que as 
cumpliera, porque no quería castigar los Presupuestos; y que 
esto lo decía muy claro, coa el objeto de qne la clase médica 
perdiera totalmente las risueñas esperanzas é ilusiones qiio 
concibiera desde qne se promulgó !a ley. Creo qne en caste­
llano no se puedo lialdav más claro. Mas como de sabios es 
mnd. r do consejo, el mismo ministro, do nna manera zum­
bona, irónica, buslesca, satírica y sarc.áetica, firma nn regla­
mento en e! que nos impone castigos si en tiempo de epide­
mia abandonamos el partido, |ircniiando con los derechos ' 
de jubilación y pensiones de supervivencia en favor de sus 
viudas é hijos .1 los proferores qne por sus servicios se ha-1 
van hecho acreedores á esta fcconipciisn, á juicio délos res­
pectivos Aynnlamii nios; de esoa Ayuufamientos qne. conoce I 
tan bien el mini.siro, que asegura nos juigaii las autopsias ju- 
íidicns ó juiiieialcs. Podría el lid ministro ser más serio y no I 
afirmar en el .Seuailo una cosa y firmar fuera de él la contra-1 
ría. ¡A  bien que sólo con una clase tan desgraciada como la I 
nuestra se juega tanto de palabra y por escritril Todas las I 
respnnsabilidadcB, penas y castigos nos alcanzan; los pre-l 
mios son los únicos que nos niegan, no se han liecho para | 
nosotros.

Por el art. 29 liel nuevo reglamento se dispone que los fa­
cultativos municipales están obligados A no separarse del I 
pueblo de su rcsitlenciii en liompo de epidemia o contagio, 
conminándonos en el arlículu siguiente con las penas esta 
blecidas en el art. 73 de la ley de Sanidad. Y  reanudando [ 
mi interrumpida disertación, es hora de decir muy alto qne] 
mientras el profesor no haya contraído ■compromisos espe­
ciales; mientras no conste en sus escrituras ó contratos; mien­
tras no cobre sueldo del Kslatlo, do la Provincia ó del Muni­
cipio para ejercer !a profesión; mientras no tenga ju ilaciónl 
y BU familia viudedad; mientras, al igii.al de los industriales,sel 
le exija contribución de subsidio; mientras las demás claecB 
Bncinlea ORtén libres en el derecho de ausentarse cuando les 
plazca, y mientras, en fin, la ingratitud y la injusticia sigan | 
siendo el único premio de los innumerables sacrificios y pe­
nalidades que lictie que imponerse ol médico que ejerce en I 
una población cpidcminila, no liay, no puede haber ley divi­
na ni liiimana capaz de coartar al profesor en el derecho del 
quedarse ó au.sentarse de la población. iQuo Iniy enfermoal 
que solicitan que ésto arrieflgue su vúla para Ranatlesl Perol 
¿acaso el instinto, el deber de su propia conservación, que p s I  

primero que el de la conservación del prójimo—porque Can-T 
ias beiie ordinata indpit a semrt ipso—no le llaman fneradel 
la infecía atmósfera? ¿Tiene ol médico loa mieroos derechos I
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que las demás clases supracitadas? Pues si los derechos y 
deljercB son correlativos, si no disfrutamos de los primeros, 
por qué hemos de desempeñarlos segundos? ¿lianmeditado 
sobre esto los autores dcl nuevo reglamento? Seguramente 
que no. Pues piensen en ello los congresistaa. ¿No tiene el 
médico afecciones de padre, de hijo y do esposo, que pode- 
rüsamento le impelen á hacer lo ¡losibie, ya que el Estado no 
se preocupa de su porvenir en e! caso de que se inutilice, 
ni de su familia en el caso de que fallezca, para prolongar su 
e\ÍHtencia en bien de los seres para quienes debe sentir na­
tural predilección? Y hasta á loa que somos célibes y, por lo 
tanto, no tenemos tantas afecciones, ¿con qué premios se nos 
brinda para que arriesguemos esa salud y esa vida do que 
disfriifamos? ¿Cómo vamos á subvenir á nuestras necesida­
des caso do que nos inutilicemos? Admírese el valor cívico, 
¡ipláiidase el heroísmo, pero no se diga que el médico tiene 
el deber de ser nn héroe de entrañas espartanas Sydeuham, 
el renombrado epiilemiólogo inglés, no tuvo valor para per­
manecer en ninguna población epidemiada; el mé.’.ioo del 
papa Clemente VI. Guy Chauliae, que en la pe.ne que en el 
siglo XIV desoló é Aviñón, á pesar del horror que tenía á la 
epidemia, por temor de ser infamado, no se atrevió á ausen­
tarse, sufrió el contagio y se vió abandonado de todo e' mun­
do: la Historia aplaude A Guy, pero nn censura á Sydenham. 
Todos vosotros tenéis fresca, presento la última epidemia 
colérica, y ya sabéis las recompensas, los premios que por 
vuestra abnegación y heroismo habéis conseguido. Hay en 
la Rioja baja un pueblo de gran vecindario; declaróse en 61 
la última epidemia colérica; de día en día loa enfermos aii 
mentaban por decenas; de cansancio ó de epidemia, ó de am­
bas cosas á la vez, enfermaron loa médicos ilel mismo, el go­
bernador envió otro profesor, y con el tratamiento por éste 
empleado cedió la mortalidad, curaban cuantos caían y des­
apareció la epidemia. Sorprendió mucho lo sucedido á todos 
loe pueblos comarcanos. El gobernador se personó en el pue­
blo pava cerciorarse du aquel milagro; los elogios, el humo 
que se le dió á aquel médico fué tan grande, qnu oscureció c! 
Sol: el pueblo quiso premiar á su salvador, y sin despren­
derse de los otros iirofesores, se ajustó con el moderno, lo 
cual erafiiclible por el gran vecindario; no sabiendo cómo de­
mostrarle e! ngradi;ci;niento, le apelliiiarnn -San Ruque>; 
mas como no luiv nada que se olvide antea que un beneüoio, 
al afio. sin cobrar las ignala.s de la mayor parte, convertidos 
en enemigos los más do loa que le aclamaron, cubierto do 
iiignitilmles, fallidos sus deseos de que le agraciasen con !a 
titular a! vacar ésta, declaróse la epiilemia de la viruela, y el 
profe-'or, desidentado por tanta ingralitml y miseria social, 
abandiinó el pueblo.

¡Si fuera A monciuiiar h  conducta que las autoridades y 
loe pueblos han seguido conmigo pasadas las epidemias, eu 
las que todos han cstaiio unánimes en que me he excedido 
en el cmnplimiento de mi deber! ¿ l’ero qué había de deciros 
de nuevo que vosotros no sepáis, que á vosotros no os haya 
pasado? Puede que las penas mías, para hacerlas alegrías las 
fuerais recogiendo, como dice Calderón en La vida es sueilo. 
Quede, pues, sentado que mientras el profesor, al igual de 
las demás dases, no tonga reconocidos y garantizados por el 
Estado. Provincia ó Municipio derechos de jubiiación si se 
innliliza, ó pi-iiRiones de viudedad y orfaiulad p.sra su fami­
lia si Biicimdtc, no tioiio, é menos qnu en la escritura se ex­
prese lo contrario, el deber de permanecer en un puelilo epi­
demiado, y [)uede con pcrfei ln derecho, sin responsabilidad 
Boeiiil ni morid, dcsiie'lirse y marchnrse en cnanto se pre­
sente iiiia eindeiiiiu.

En la segunda ¡larte del art 29 del mciicioiiado reglamen­
to se expone que en épocas normales los profesores deberán

siempre, durante sus ausencias, dejar otro facultativo que 
cumpla las obligaciones A que por contrato se hallan com­
prometidos, dando siempre cuenta al alcalde respectivo. Ko 
pudiendo evitar nuestras ausencias, que unas obedecen al 
restablecimiento de nuestra salud, otras A consultas, asuntos 
de familia, provisión de ropa y calzado, en todos estos casos 
nos regentan ó sustituyen gustosísimos los profesores in ne- 
diatos, puesto que estamos A la recíproca y tenemos el buen 
cuidado do avisar A des colegas por si uno de ellos, por en­
fermedad ú otra causa, tuviese que suspender la asistencia. 
Esto es lo factible, lo realizable, lo hacedero, el modo como 
desde abolengo se vienen haciendo en toda la Nación las sus­
tituciones profesionales por enfermedades ó ausencias. Pen­
sar que expresamente y llovido del cielo vamos A tener otro 
comprofesor que nos sustituya, es querer imposibles, bus- 
e.irle al médico conflictos con loa vecinos y autoridades. 
Cierto que por correo y en prospectos se nos ofrecen algu­
nos comprofesores de capitales para regentarnos; pero una 
enfermedad que padezcamos no da tiempo para avisarles. 
Ailemá,», las condiciones son inaceptables, siendo preferible 
dimitir el partido, pues A pocos días que durase la enferme­
dad, no tendríamos con qué pagarles. Por el art. 81 se dispo­
ne que loa facultativos municipales podrán adquirir derechos 
do jubilación y pensiones de supervivencia en favor de sus 
viudas é hijos, cuando por sus servicios se hayan hedió 
acreedores A esta recompensa, A juicio de los respectivos 
Ayuntamientos. Queda criticado ¡ sólo diré que su lectura me 
produce el efecto de los cuentos de Las m il yuna noches, • 
revela un total desconocimiento de nuestras autoridades, y 
no quisiera más vida que Ja que pudiera disfrutar hasta que 
los Ayuntamientos cumplan con ese artículo, que rebosa can­
didez é inocencia. Y  si A alguien le pareciere que los titula­
res vamos usando y abusando de la pluma para resolver un 
problema que tanto nos interesa, le recordaré la escena de 
D. Quijote con los galeotes, A quienes al insultar un cuadrille­
ro A varios, y principalmente á uno de ellos, el galeote con­
testó al cnadiiüero en el mismo tono y éste trató de castigar 
A aquél, cuando O. Quijote intervino oportunamente, dicien­
do: eSefior cuadrillero, no maltrate A ese desgraciado, que 
justo es que tenga suelta la lengua quien tan abadas tiene las 
manos.» Y como el Anico lenitivo que tienen nuestros males 
es el de la protesta, no creo que haya seres tan susceptibles 
que quieran privarnos de eaeeonsuelo.

En el proyecto de regiameulo de partidos de D. Emilio 
Mesa, y en el art. 18, se establece que el alcalde y el sub­
delegado podrán amonestar, reprender y privar de sneMo 
■il profesor, siempre que cometiere tales ó cuales faltas, y 
en el art. 19 dice que las Juntas municipales podrán acor­
dar la separación de un funcionario facultativo y declarar 
vacante la plaza cuando por tres veces se le hubiese im­
puesto una corrección reglamentaria. ¡ Pobre claael | No es ex­
traño que tengas el rostro tan lleno de saliva, escupiendo los 
tuyos al cielo I Hasta ahora eran machos lus que te zaran- 
deab;iii, manoseaban y faltaban; de lioy más, tendrás A 
todos los ediles que te reprendan, pongan A dieta y despa­
chen lie loa partidos cuando les plazca. No te quejes; lo pido 
uno de los tuyos Es laclaee médica, en general, tan ilustra­
da, l-nn culta; posee tantas virtudes cívicas, se excede tanto 
y tan frecueiilemcnto en el cumplimiento de sus deberes, que 
A diario se la tributan aplausos y elogios merecidísimos. Se­
rán tan pocos los profesores que falten, que casi no harán 
mimero nunca; mas, aunque r.aros, liuenn es que en todo re­
glamento haya un artículo en que se lea aperciba ó amones­
te; pero eucomciidar misión tan delicada A nuestros ediles, 
pciBOiias incultas, ignnraiiles y maliciosas en general; auto - 
rizarles adoiiiAs para privamos de sueldo y despedirnos do
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los pnrtidoB, eso nanea. Ruego á los seQores congresistas 
tengan buen cuidado de que articulos como ése no se inclu­
yan en el futuro reglamento. Su aprobación crearía al profe- 

. sor más conflictos que rDiniitos tiene el día.
Loa motivos más fútiles é infundados, las cansas más in­

significantes, tales como una visita que el alcalde, los demás 
ediles ó cualquier vecino creen que se ha hecho de menos; 
el trasladarse de casa, perteneciendo la que ocupaba el pro­
fesor á cualquiera de los de la Corporación ; el ser el médico 
partidario del celibato y el Ayuntamiento partidario del ma­
trimonio, y del matrimonio del médico con la hija del alcal­
de. regidor, etc , fueran motivos suficientes para que, al ser 
todos parientes, todos se hicieran solidarios de la supuesta 
ofensa, y lloverían las amonestaciones, privaciones de sueldo, 
liasta que, en uso del derecho que les confiere el proyecto de 
reglamento citado, expulsaran al profesor, buscando otro que 
satisficiese sus ideales. Ni hemos admitido ni admitiremos 
jamás al alcalde como nuestro superior jerárquico. La manía 
que tienen algunos colegas de que hemos de eslar de besa­
manos á diario en casa dei alcalde, es una manía que nos re­
baja, que nos empequeflece. El sacerdote ni el maestro, tam­
poco lo reconocen por su superior jerárquico. ¿Y  por qué Ies 
hemos de pedir permiso para nuestras ausencias? ¿Porque 
tenemos un contrato bilateral hecho con el Ayuntamienti 
que nos erige en titulares? Otro igual tenemos con cada v e ­
cino; de modo que, por lógica, tendríamos que pedir permiso 
á todos los vecinos antes de ausentarnos.

Cuídese que la asistencia quede encargada á persona que 
roa merezca absoluta confianza, y evitemos fórmulas serví • 
les. Como vecinos, reconocemos al alcalde como jefe guber­
nativo, acatamos y obedecemos sus mandatos; como facul­
tativos, ni le reconocemos competencia ni superioridad nin­
guna.

Subdelegados.—Muy estimables como comprofesores; mien­
tras no se organicen de otro modo las Subdelegaciones, mien­
tras no tengan atribuciones más amplias y ejecutivas, mien­
tras ni superiores ni inferiores acaten ni cumplan sus órde­
nes, los actuales subdelegados no nos sirven para nada. Si el 
subdelegado no tiene atribuciones para castigar y reprimir 
ó corregir las intrusiones, ¿por qué ha de tener atribuciones 
para reprendernos? Quien no nos puede dignificar ó enalte­
cer, ¿por qué ha de poder deprimirnos ó rebajarnos? Pro­
bado está hasta la saciedad que no tiene atribuciones para 
castigar á los intrusos; con ó sin pruebas, nada puede ha­
cer, y  el profesor denunciante tiene que recurrir al goberna­
dor ó Tribunales ordinarios. Y  algunos subdelegades, aco­
bardados por la falta de atribuciones, ni gestionan ante el 
gobernador y Tribunales el castigo de los intrusos, ni tan si­
quiera acusan recibo de los documentos que lea remitimos.

Urge, pues, ú o;^anizar Jas Subdelegaciones de otro modo, 
ó de lo contrario suprimirlas. En el nuevo reglamento, como 
en todos, se dispone que el médico concurra á Jas Juntas de 
Sanidad. Nada más justo; como que no se concibo una Jun­
ta de Sanidad sin que asista por lo menos un médico. He­
mos asistido y asistiremos siempre, pero nunca jamás se 
cumplirán los acuerdos que tomemos. El carácter patrio es 
refractario á la Higiene.

Y  no se diga que si no se cumplen ios acuerdos tomados 
podemos apelar al gobernador, porque éste no so cuida do 
tales menudencias ; si se cuida, lo general es que dé la razón 
al alcalde, porque frecuentemente le necesita para io que 
sabéis, y si por excepción da la razón al módico, obligando 
al Ayuntamiento á cumplir lo acordado, no puede enume­
rarse los males que por la venganza del último le sobreven­
drán al primero.

Ese es el papel que desempeñamos en las Juntas de Sani­

dad ; puede nuestro colega de Villada estar satisfecho de las 
penas de advertencia, reprensión y privación de sueldo, que 
pide se nos apliquen si faltamos á las tales Juntas.

Creo que nuestros males son irremediables, no porque ca­
rezcan de remedio, sino porque sólo le podemos alcanzar de 
dos modos .• ó encargándose ei Estado de nuestra organiza­
ción y vida futuras, lo que no conseguiremos porque somos 
factores de poco peso en la balanza político-gubernativa, ó 
uniéndonos todos ó imponiendo al Estado la aprobación de 
n^iestro desideralim, y quizá no somos capaces de tal unión. 
Los males que padece nuestra ciase sólo tendrán alivio el 
día del Juicio final por la tarde, cuando hayamos liquidado 
con la'sociedad y la Providencia, premiándonos la segunda 
de las ofensas de ¡a primera. Pues aun suponiendo que lo­
gremos, que no lograremos, la aprobación de un reglamento 
y una ley de Sanidad que nos satisfagan, ¿de qué nos ser­
virán si no se enmpleu? De lo que le servirá á Tántalo el 
agua de su vaso. Entretanto, nada de postración ni desalien­
to; unámonos, y si ios congresistas no logran que se realice 
nuestro ideal, antes 6 ílespués, como os parezca, con ó sin 
Cajas de socorro, dejemos la pluma, que para nada sirve, y 
apelemos á la huelga permanente liasta que consigamos ver 
respetados nuestros derechos, atendidas nuestras reclama­
ciones y realizados nuestros deseos.

Conque, señores congresistas, examinad muy detenida 
mente el futuro reglamento antes de llevarlo á ¡a aproba 
ción, no sea que al dejar el actual por el venidero nos suce­
da lo que nos ha sucedido al dejar el antiguo por el moder­
no, que salgamos de Málaga y entremos en Malagón.

Justo M ateo L ópez.
Cihuri, Octubre del 01.

R E G L A M E N T O  D E L  C U E R P O  D E  S A N I D A D  C IV IL

D I R E C C I Ó N

Artículo L '3 Este Centro se hallará instalado en una de 
las dependencias del Ministerio de la Gobernación, en Ma­
drid.

Arl. 2,“ El director será necesariamente el médico más 
antiguo y de más edad, disfrutando el sueldo anual de 0.000 
pesetas, sin descuento alguno, y será, por consiguiente, el 
jefe nato del expresado Cuerpo, teniendo á su cargo todos 
¡os asuntos ordinarios del mismo.

Art. 3.C Habrá en la misma oficina un secretario genera!, 
con sueldo de 3.000 pesetas, un segundo secretario con 2.600 
ídem, y dos oficiales de Negociado, primero y segundo, con 
sueldo de 2.000 pesetas. Éstos, como todo el personal, serán 
facultativos, y tendrán á su cargo; 1 .“, el libro general matriz 
de todo el personal médico do España; 2.o, otros ídem de 
los escalafones en que se dividen necesariamente las clases 
de los partidos ; primera, de entrada; segunda, de ascenso, 
y tercera, de término; 3.*, loe sellos, uno para la Dirección 
y dos de metal para las Secretarías. Estos médicos serán 
inamovibles en sus cargos, y usarán para la oficina gorra de 
uniforme de forma teresiana, de paño negro y serreta ancha 
dorada en la misma, y loa oficiales dos galonee estrechos de 
la misma clase. También habrá dos porteros, primero y se­
gundo, con sueldo de 750 pesetas anuales; éstos extraños 
al Cuerpo, pero sí de buena conducta y licenciados del Ejér­
cito; usarán uniformo, que se detallará en el reglamento es­
pecial que para ellos se forme; y, por último, ilos ordenanzas 
y dos mozos de limpieza, dotados con gratificaciones de la 
Dirección.

Art. i.o  Los gastos que causen estas oficinas serán su­
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frftgadOB de la Caja de fondos del Montepío facultativo ge­
neral, de que se hablará más adelante, y los de pape!, ímpre- 
Boa, luces, mobiliario, etc.

Art. 6.0 Á  todos los profesores se les proveerá gratuita­
mente de dos reglamentos, uno general y otro especial, com­
prendiendo sus atribuciones, ajustándose todos estrictamen­
te á él.

Art. 6.® Se crea igualmente una piasa de subdirector, 
con 6.000 pesetas de sueldo, i'ara ausencias y enfermedades 
del director, teniendo las mismas consideraciones y carácter 
que aquél.

Art. 7.0 Se crea nn Montepío facultativo general en la 
misma dependencia que. el anterior, y consistirá en que todo 
médico deje forzosamente la cantidad de una ó dos pesetas 
meusiiales como socio en la Caja de este Centro, para aten­
der á los gastos necesarios déla  Corporación, jubilaciom’a, 
orfandades, etc , y la plantilla la formarán como persona!, 
también facultativo; 1.®, un jefe, médico antiguo, con anel­
do de 8.000 pesetas aúnales; 2.®, un interventor, con 3.000;
S.°i un cajero, con 4.000; 4.®, un secretario, con 2.000; 6.®, tres 
oficiales auxiliares, primero, segundo y tercero, con 2.000; 
y 6.®, dos porteros y dos ordenanzas, éstos con uniforme y 
con gratificaciones de la oficina. También á éstos se les dará 
sil reglamento, llevando cuantos libros, papeles y demás do­
cumentos se hagan necesarios para el buen despacho onlí- 
nario de toda clase de asuntos de este sitio, y sus sellos co­
rrespondientes.

Art. 8.® Será forzoso también el suscribirse al Diario áel 
Cuerpo de Sanidad Ctt'ií,periódico escrito expresamente para 
el Cuerpo, en donde se pondrán las vacantes que ocurran, y 
serán redactores del mismo los médicos que gusten; su costo 
será de 16 pesetas anttalea: so imprimirá en Madrid, y ne­
cesariamente se ocupará de todo lo relativo ni Centro de esas 
oficinas.

Art. 9.0 Todo el personal facultativo en la l’eiiíusula se 
diviiiirá en tres grandes clases ó categorías, para que así, 
con gran comodidad, puedan muy bien tod is y por rigu­
rosa antigüeda<l, según los sños que lleven de servicios ó 
práctica en su carrera profesional, ocupar Imenoa partidos 
médicos, dividiéndolos en: primero, de entra m ; segundo, de 
ascenso; tercero, de término. Serán inamovibles por cuatro 
años, en c-iyo tiempo, y por concurso, liabrá ascenso; murien­
do de este modo asi y para siempre el caciquismo de todos 
lospoobloe, sin inii'ar para oada la influencia de ninguno.

Arl 10. Scr.án lie en/rmía todos loa médicos que habien­
do oireniJu RU título original de uim Universidad del Reino, 
enipii cenáliacer la práctica en pueblos de escaso vecindario; 
pero MI sueldo líquido será de 2 000 pesetas anuales, con 
dereclio si ascenso á los cuatro años; de ascenso, los que á 
los cuatro años de práctica puedan ir á otros puntos de ma­
yor inqioitaucia; de íérmino, todos los que, después de 
ocho, doce, diez y seis y veinte ó más años de práctica, pue­
dan desempefiar cargos en partidos judiciales, poblaciones, 
etcétera, siempre con derecho á ascenso. El sueldo de los 
segundos será de 2 600 á 8,000 pesetas, y el de los terceros 
y últimos será variable de 3.000 á 6 000; todo garantizado 
por el Estado, que saldrá del pago de contribuciones de los 
pueblos, y ios interesados cobrarán trimestralmente por 
nómina qiio dará la Dirección al Gobierno de S. M. l ’ara 
esto dará con antelación las órdenes necesarias, sin interve­
nir absolutamente para nada los alcaldes ui nadie de los 
puebluH, desligada la lionrosa clase rie totio género de com­
promisos, haciendo los servicios clínicos en la localidad y no 
otra cosa ; eii umi palabra, como nii veniudeio empleado del 
Estado y de Sanidad civil.

Art. 11. La clasiücación de todos los pueblos será; para

los profesores de entrada, á pueblos de 1 á 300 vecinos; paraA-, 
los de ascenso, de 400 á 2.000 vecinos, y para ios de térmi/^^ ^ 
no, de 3.000 á 20.000 ó más, y aquí claro es que ya se in c lu ^ ^  ‘ 
yen todas las capitales de provincia.

Art. 12. Esta reforma de partidos, tan sumamente nece- 'v 
saria para la numerosa clase que representamos, se hace 
sólo para todos los doctores en Medicina y Cirugía y licen­
ciados en ambas Facultades, dejando excluidos y en entera 
libertad de. acción á los cirujanos, dentistas, homeópatas, 
directores de baños, ftrenses, etc., porque hay clases que se 
rigen ya por reglamentos especiales de sus Cuerpos.

Art. 12. Tedas Jas plazas que desde 1.0 de 1892, después 
de aprobado este proyecto de reglamento por la Superiori 
dad, vacaren, se anunciarán con treinta días de anticipación 
en el Diario de Santííítii, por la Dirección, y se cubrirán por 
libre concurso, dando ias plazas do médicos titulares del 
Cuerpo á loa doctr.i es y licenciados que las pidan en el papel 
que marca la ley y en la forma ordinaria para su buena tra­
mitación, y la toma <le posesión la haráu quince días después 
<ie BU nombramiento que lo recibirán de manos déla Direc­
ción. quien lo formulará del modo siguiente:

«Ministerio de la Gobernación. — Dirección general del 
Cuerpo de Sanidad civil. — Credencial número tantos. — 
Beneficencia y Sanidad. — Negociado. . — En uso de las fa­
cultades que t: e están conferidas, be creído oportuno el 
nomlirar á ustcl médico-cirujano titular de tal punto, con 
derecho al ascenso de reglamento, con e! sueldo anual de 
tantas pesetas — el que menos de 2 000 — par.a el servicio 
sanitario dcl mismo. Y  para su satisfacción se lo comunico 
por la presente, guardándole asimismo las consideraciones 
y respetos que á su clase corresponden.

>Lo que comunico á usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid á tan­
tos de tal, etc. —  Sr. D. Fulano de Tal y de Tal. médico del 
Cuerpo (le Sanidad civil. —  ( E l sello de Secretaría y de la 
Dirección. )>

Art. 13. En las ausencias y enfermedades suplirán á los 
médicos propietarios los compañeros más próximos, sea cual 
fuere su rango y categoría.

Art. 14. Todo profesor médico que se inutilizare dentro 
del ejercicio de su profesión, á la edad de los setenta años, 
deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección, para que le 
abonen la cuarta parte del sueldo que antes disfrutaba; las 
viudas la mitad en la misma forma, y los huérfanos de am­
bos sexos la cuarta parte de ídem.

Art. 15. Á  todos los profesores médicos de partido se les 
suministrarán cuantas noticias, detalles, preguntas y demás 
necesiten de nuestros Centros.

Art. 16. Igualmente se harán partí lipes de gracias y re­
compensas por snbuen comportamiento con los vecinos y en­
fermos de las localidades, como, por ejemplo, cruces de Be­
neficencia, de Mérito, de Epidemias, y otras que se crearán 
en lo sucesivo, así como también habrá amonestaciones por 
parte de los inspectores de Sanidad, de que más abajo se 
hablará, para aquellos á quienes se les notare alguna negli­
gencia en el servicio, y suspensión de sueldo de un mea ó 
dos; y, por último, formación de expedientes judiciales y ad­
ministrativos, ingresando en la Caja y por Vía de multas las 
cantidades que por tal concepto se impusieran.

Art. 17. Loa íictuales subdelegados de Medicina tomarán
1 el carácter de inspectores de Sanidad civil, y obtendrán el 
: nombramienlo honorífico de su cargo, como hasta aqui, con 
■ casi las mismas atribuciones que tenían; únicamente se liii- 
I liarán presentes en las tomas de posesión de los médicos 

de partido nombrados, levantando en la Secretaría del 
 ̂ Ayuntamiento el acta correspondiente, autorizando el acto
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con au firma y aello de la Inspección á que corresponde. Lle­
varán dos afioe de práctica en su carrera estos funcionarios, 
y tendrán todos ellos S.OOO pesetas, abonadas por la Direc­
ción, como todo el personal. Sus clasiñcaclonea serán de pri­
mera, segunda y tercera clase. Los de tercera, partidos judi­
ciales; los de segunda, provincias como las de Burgos, Lo- 
grofío, Salamanca, etc.; y los de primera, tales como Vallado- 
lid, Madrid, Valencia, etc. Usarán como distintivo bastón 
de mando, como todos los facultativos, cordón negro y bello­
tas del mismo color, y una cinta en forma de lazo para el 
ojal de la levita, estrecha, amarilla y encarnada, pequefia 
K1 sello, facilitado por la Dirección, dirá; < Inspección de 
Sanidad civil, partido judicial de tal ó cual punto.» Tam­
bién se les darán libros de registro y utensilios de oficina 
particular, con cargo todo á la Dirección, cuyo importe no 
excederá anualmente de 250 pesetas. Estos compañeros ten­
drán, entre otras atribuciones, la de girar visitas da inspec­
ción á los puntos que ellos crean más conveniente, ver y 
observar cuanto de ordinario y extraordinario ocurra en su 
distrito, dando cuenta de todo ello á la Dirección, con quien 
se relacionarán bastante. También se les dará un reglamento.

Artículo adiciona! y óltimo. Tarobión el Cuerpo de far- 
macóoticos españoles podrá regirse de igual modo que el 
nuestro

A rtdro G abcU.
Fuentogainalilo, Noviembre do lt91.

C O N G R E S O  D E  M É D I C O S  T I T U L A R E S

C U E S T IÓ N  P R E V IA

Eo es hora ya de criticar en la Prensa el nuevo reglamen­
to (le partidos médicos; está suficientemente criticado,

Aceptada la idea del Congreso, tócalo á éste estatuir las 
bases, cuando menos, del que se crea más conforme á los in­
tereses de la sociedad y de la numerosa clase médico-muni­
cipal i que, poco más ó poco menos, habrán de referirse á la 
inainovilidad, escalafón ó división de las titulares en catego­
rías, sueldos garantizados, si no pagados, por la Provincia ó 
el Estado, y derechos pasivos.

Todo esto, por supuesto, convenientemente amplificado, 
mencionando las relaciones que loa médicos hayan de tener 
con la Administración en sus distintas esferas, y de los mis- 
moa entre sí.

Esto al menos fué lo que las .funtas de Sanidad de Valen­
cia y  de esta ciudad solicitaron del Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación (S iglo M éuico, número 1.925) y  lo que otros 
compañeros han expuesto en la Prensa profesional después,

La justicia de tales peticiones y la necesidad de tales re­
formas están en la mente de todos; pero es el caso, señor 
Director, que para llevarlas á la práctica hay que — previa­
mente — tener en cuenta lo que dispone la vigente ley Muni­
cipal en sus artículos 72. 73, 74 (disposición 4.a) y 78, á la 
vez que lo que preceptúa la ley de Sanidad desde el 04 al 79 
inclusive.

Ahora hien : dado el alejamiento de los médicos, en gene­
ral, de los asuntos administrativos, no estará de más que por 
El. Siglo M éuico so manifestara, si es posible, que por un 
decreto se modifique aquella legislación, y de no ser asi, si 
el Congreso ha de comenzar dirigiendo sus peticiones en tal 
sentido; á no ser que, más que parae! presente, acuerde para 
lo porvenir.

De todos modos, por quien pueda háganse gestiones para 
allanar tales obstáculos, si es que lo son, cerca del ministro, 
ahora que, según se dice, tiene en estudio la reforma de la 
ley Municipal.

Otra cuestión previa es que, como en to los los Congresos 
acontece, en éste debieran ya ser conocidas todas las cuestio­
nes objeto de su discusión; porque nn reglamento benófl(!o- 
sanitario comprende miiclias, y ya sabidas de antemano, los 
representantes de la clase podrían conocer el espíritu de sus 
compañeros y haberlas estudiado con arreglo á las necesi­
dades de la sociedad y de aquélla.

Así, pues, cuidándome poco de los acomodamientos y esi- 
gencias de la Administración actual, por no saber si las deci­
siones del Congreso serán para el presente ó para el porve­
nir, al igual que otros compañeros, propongo el siguiente

OOBSTIONARIO

Primera cuestión. ¿Se ingresará en el Cuerpo médico- 
municipal por oposición? ¿ Por concurso, ahora libre y  des­
pués cerrado? Escala de méritos.

Segunda. ¿ Dependerá el médico municipal del director 
del ramo, del gobernador, del Ayuntamiento y Junta de aso­
ciados, del subdelegado como su primer jefe inmediato? 
¿Qué intervención ha de tener éste en el anuncio y provi­
sión do las vacantes, y hasta qué límite ha de llegar sn auto­
ridad y tutela sobre los de au respectivo partido? Dado qiia 
sea el intermediario entre médicos y Municipios par.i todo 
género de reclamaciones, ¿será aquél el que, ya directameiiU-, 
ya á instancia de parte, aperciba, multe, suspenda y destitu­
ya al médico? ¿Cuándo y en qué condiciones? Mientras sean 
compatibles los cargos de subdelegado y  médico titnlar, 
¿quién autorizará é intervendrá en los actos necesarios cuan­
do dichos cargos recaigan en nn mismo médico? ¿Será el 
subdelegado más antiguo del partido? ¿Qué iutervención 
tendrán loa subdelegados y módicos municipales en el nom­
bramiento de practicantes? ¿Cuántos serán éstos y cuál 80 
sueldo?

Tercera. Para que los nombramientos de los titularca 
causen validez, ¿eerá necesaria escritura pública entro las 
partes? ¿ Bastará la firma del médico y síndico y visto bueno 
del subdelegado, que lo notificará á la Superioridad? ¿El 
cargo de médico municipal seráinnmovibleaun páralos hoy 
nombrados en propiedad?

Cuarta. ¿So dividirán los pueblos para la asistencia be­
néfico - sanitaria en tres categorías, ya por razón de tributa­
ción, ya por razón de vecindario?

Quinta. El sueldo de cada titular con arreglo á la divisan 
anterior, ¿será de l.OPO, 1.600 y 2.000pesetas? ¿Serán éstas 
pagadas por el Estado, la Provincia ó oí Municipio? ¿ En qué 
tiempo y forma?

Sexta. ¿Habrá un médico por cada 300 pobres? ¿Dos 
por 400?

Séptima. ¿En qué condiciones y cuándo so asociarán los 
pueblos que no puedan pagar su respectivo médico? ¿Los 
médicos habilitados podrán solamente optar á las plazas de 
tercera ó última categoría?

Octava. Dado caso que sean convenientes las permutas, 
¿serán sólo por mutua voluntad de las partes, ó previo in­
forme, además, del subdelegado, con aprobación de la Supe­
rioridad ?

Novena. ¿Qué pauta so seguirá para iu formación do lii 
lista do loa pobres? ¿Qué intervención tendrán en ella médi­
cos. Municipios y subdelegados ? ¿Se entenderá qne renun­
cia á la asistencia gratuita el pobre que llame á un médico 
libre?

Décima. En ios contratos con los particulares, ¿qué in­
tervención tendrán gobernadores y Municipios?

Undécima. Donde no haya forense, ¿so encargarán los 
titulares de la verificación de defunciones? ¿ Cobrarán hono­
rarios á los ricos, 6 á todos gratis?
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Duodécima. La asistencia li los pobres, incluso partos y 
ftbortoB, ¿ se extenderá sólo á los que residan en el pueblo, ó á 
los que habiten en el término municipal? ¿La vacunación y 
revacunación se hará por aquéllos gratis á pobres y á ricos?

Décimotercera. Los honorarios que se causen en los 
casos médico-legales, ¿se cobrarán con arreglo á ¡a vigente 
legislación? ¿Se incluirán en las asignaciones de las titulares 
6 se pagarán por los Ayuntamientos en todos los casos?

Déciinocuarta. Kn las ausencias, voluntarias ó no, ¿ten­
drán obligación de poner sustitutos por su cuenta, ó será 
mutua obligación de sustituirse gratis cuando haya más de 
un médico municipal en un pueblo?

Décimoquinta. Cuando sean requeriilos para dictaminar 
sobre Higiene li otros asuntos de su profesión fuera de sus 
Municipios, ¿quién los remunerará? ¿Son de su cometido los 
Hislamientos, desinfecciones y preventivas visitas, ya con re­
muneración especial, ya sin ella?

Décimosexta. Además de las denuncias por infracciones 
liigiénicas, ¿tendrán la obligación de escribir una Memoria 
anual de Climatología médica, que comprenda la estailistica 
de las enfermedades y enfermos asistidos, su mortalidad, 
causas, profilaxis, especialmente de las endémicas y épide- 
micas, con mención especial de las propias de la mujer y 
de la infancia?

Décimoséptima. ¿Será obligación de los médicos ó de los 
Municipios tener, para la asistencia de loa enfermos pobres y 
casos médico - legales, cajas de instrumentos para partos, au­
topsias, amputaciones y resecciones, de socorro para los 
asfixiados, y otras electro volfaico-galyánicas y magnéticas?

Dócimooctava. Suponiendo que sea la ley general de em 
picados la que rija para los pasivos de los médicos, ¿qué 
pauta se tomara cuando éstos hayan servido titular! s de dis­
tintas categorías y eu distintos pueblos? ¿Formarán el opor­
tuno expediente los Municipios, ó sólo intervendrán en los 
que forme el subdelegado á instancia de parte?

Dóciraonovena. Ya que existe tarifa farmacéutica, ¿con­
viene á la asistencia benéfico - sanitaria que se adapte ó divi­
da en tantas clases como categorías para aquélla existan? 
¿Conviene á los fines de la misma definir qué sea especifico? 
¿Gozarán los pobres para su asistencia de todos los agentes 
simples ó compuestos que re bailen ó no en la Farmacopea 
y sean prescriptos por los médicos inunicipalea? ¿Sin autori 
zación de los mismos podrán repetirse las recetas para loa 
pobres? ¿Gozarán éstos, igualmente prescriptos, de las ven­
tajas de la cura antiséptica, sea ó no de Líster, asi como de 
los medios ordinarios do adiuinistración medicamentosa, ya 
sean |)ulverizadores, cliso - bombas, lavativas de goma y 
criatali sondas, pinceles ú otros?

J. P i  EcuAVAurei.
Llerona, Noviembre fie lt<31.

L O S  A L C A L D E S

AKTF. EL aSGLAHENTO  ÚLTIMO D E PA RT IDO S MÉDICOS

Nunca me ho considerado con las dotes Bufidenles para 
escribir un articulo, carta ó como quiera llamarse, tcniemlo 
en cuenta la ilustración de todos los que hnbíau de leerme. 
Pero como quiera que todos ó la mayor parte do los que han 
de pasar la vista por estas mal pergefiadas lineas son compa­
ñeros, como tales me dispensarán si les importuno unos 
cuantos minutos, atendiemio á la huona intención que me 
anima y á las circunstancias qne me han impelido á unir mi 
voz á la de tantos otros que militan bajo la jefatur; inmedia­
ta de un alcalde.

Lo acontecido hoy en la Casa Cotisistorial de esta villa con

motivo de la renovación del contrato; el considerar allí que 
aquel alcalde es mi jefe, de lo que ha dado muestras, como 
verán mis lectores; el ver que para estas autoridades no hay 
reglafnentos ni leyes que valgan, sino que en todo hacen su 
suprema voluntad, y por último, la saliva que rae han hecho 
tragar al ver allí mi inferioridad y enfrente de mí nn jefe 
qne impone condiciones á su antojo; todo esto, repito, me 
ha puesto Je mal humor, y ya en mi casa, para desahogarme 
con mis compañeros, tomo la pluma con el fin de demostrar 
una vez más que mientras los alcaldes sean nuestros superio­
res jerárquicos, mientras elios sean los que nos nombren y 
nos destituyan, todos los reglamentos de partidos médicos 
estarán de más; porque en último término, y si no tienen 
razón, nos dicen; «Soy tu jefe, tengo atribuciones para nom­
brarte y destituirte; por lo tanto, si lo quieres así. lo tomas, y 
si no, lo dejas.»

Dos de loe artículos del tan criticado reglamento de parti­
dos que al parecer más nos favorecen son el 10 y el 13. De su 
lectura se desprende que los Ayuntamientos no deben inter­
venir en la asistencia de los vecinos pudientes, sino que, por 
el contrario, nombrado el titular con su asignación como t.a!, 
éste y los vecinos quedan en libertad de igualarse, ya priva­
damente, ya en colectividad. Apoyado yo en esos artículos 
del reglamento, quería sacudir el yugo que me oprime, quería 
ser libre en el ejercicio de mi profesión, quería recobrar esa 
libertad que la ley me concede. ¿Lo he conseguido? ¿ Es una 
verdad que los titulares quedamos en libertad para la asis­
tencia de los vecinos pudientes? Aquí no lo es, y creo que en 
la mayor parte de los pueblos tampoco. La titular no está 
mal retribuida en este pueblo; 1.000 pesetas por 36 familias. 
¿Qué ventajas ofrece esto? Ofrece la desventaja de estar más 
amarrado á la omnímoda voluntad del alcalde, porque le di­
cen al médico: « Si quieres contrato, tienes qne asistir á los 
300 vecinos pudientes por 1.500 pesetas, pero con sujeción 
al padrón de igualatorio que el Ayuntamiento tiene confec­
cionado.» De suerte que paga cada vecino acomodado 40 cén­
timos al mes, unos más, otros menos. ¿Según su posición? 
No, según capí iclio; pues como el padrón igualatorio es obra 
del Ayuntamiento, resultan por lo general tan rebajados los 
de BU cuerda, como recargados los del bando opuesto. Hay 
vecino que paga |10 céntimosl y 15 al mes. ¿No es esto un 
ultraje ó la profesión? ¿ No es vergonzoso obligar á un pro­
fesor ó prestar asistencia, y con las exigencias que en los 
pueblos hay, por la limosna de 10 céntimos al mes?

Por más que he leído y releído al alcalde los artículos 10 
y 13 del reglamento, con el fin do recabar yo la libertad á que 
rae dan derecho y corregir esos abusos; por más que he he­
cho comprender al alcalde que los citados artículos le quita­
ban esas atribuciones, me contestó; « Pues si el reglamento 
me las quita, yo me las tomo. Si el ministro manda eso, aquí 
mando yo. No tendré atribuciones para eso, pero las tengo 
para nombrarte y para destituirte, y por consiguiente, si lo 
quieres así, lo tomas, y si no. lo dejas.» Por esto repito que la 
mayor parte de ios males que sobre la clase pesan tienen su 
origen en las atribuciones que los alcaldes tienen sobre nos­
otros, y á quitárselas deben dirigirse todas las energías del 
próximo Congreso. No basta que las titulares estén decoro­
samente retribuidas, si nos ponen condiciones vejatorias al 
contratar.

Yo me pregunto; ¿No querrían tal vez dejarme en libertad 
para la asistencia de los vecinos pudientes por el temor de 
que abasara y exigier.-i igualas excesivas? Tal vez, porque en 
verdad la cosa se presta á ello. Para evitar esto, propongo 
á la consideración de mis compañeros el siguiente proyecto 
de partidos médicos, con dotación fija por la asistencia á todo 
el vecindario:

^4 '
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100 vecinos. • .
160 —  , , . . 2.000
200 __ . . 2.500
250 —  . . . . . 3.000
300 __ . . 3.500
350 —  . , . . 4.000
400 —  . , . . 4.500
450 — . . 5.000
500 —  . . , . 5 500
COO —  . . . . . 6.000

De 600 vecinos en adelante podrían crearse diferentes pla­
zas, según el número de vecinos; pero féiigase presente que 
la mayor parte de ios pueblos de España no llogun ú 600 ve­
cinos.

iVoi’ííJón fie vacantes. — Poi rigurosa antigüedad, tenien­
do en cuenta méritos y servicios, no pudiendo aspirar á un 
orden determinado de partidos sin haber deseinpeñaiio otro 
de inmediata clase inferior por lo menos por cnatro años. 
Son diez los órdenes de partidos, y considerando que la vida 
del médico en el ejercicio de su profesión sea por término 
medio cuarenta años, á cuatro años en cada uno, todos tienen 
dereclio á reconer y disfrutar toda la escala. En los partidos 
de orden superior también podrían ingresar por oposición, 
alternando con el concurso ó traslado esos jóvenes de talen­
to privilegiado, sin esperar el turno de antigüedad. Dejo é la 
consideración de mis compañeros la explanación del proyec­
to, y ruego á usted, Sr. Director, y é todos los lectores, me 
dispensen por este rato que les lie distraído de leer trabajos 
mejor confeccionados que el mío.

De usted afectísimo seguro servidor y co;ii pañero, q. b. s. m 

SiXDiLio .MaktIxkz Mora.
Parla, Noviembre dul 61.

C O N G R E S O  D E  M É D I C O S  T I T U L A R E S

REPKESENTANTEB

Después de publicado el anterior número liemos recibido 
las actas de los siguientes nombramientos de representantes;
86 D. Gumersindo Márquez Chaporro.

1 Sevilla.86 Fernando de la Sierra y Zafra.

87 Emilio López Santamaría. I Durango y Mnr-
1 quina.

88 Luis Alvarez.
i  Cáceres.86 Gonzalo González.

90 Pedro Sánchez. )
91 José Fernández Martínez. J
92 Alberto Ilivadeneira. ! Granada.
93 F. Mesitón Kavarro García. I

. Titular de la pro- 
’  vincia de Lo- 
( groño.

64 Saturnino García Hurtado.

95 Rafael Panlagua. 1
66 Francisco Palop. / Córdoba.
97 Pablo García. j
98
99

Gregorio Martin Blanco. 
Gregorio S. Benet. 1 Santander.

100 Isidoro Lejarreta. Vitoria.

1 Titular do la pro-
101 Ctemenle Mariscal. ■ vincia de Zara- 

' goza.

102 Ramón Serret (1). 1 Parfidojiidícial de 
) Astorga.

La provincia de Soria no lia nombrado representantes, se-

( 1) Agradeciendo en el alma esta deferencia, nu puede el 
Sr. Serret aceptai tan honroso encargo, por las mismas ra­
zones que expuso en el número anterior el Director de este 
pei'iódico.

gún acta que, ansnrita por los Sres. Hinojar y .Jiménez Sie­
rra, tenemos é la vista, por no iuiberse reunido el día 22 más 
coiiipromisarios que los de loe partidos de Soria y Agreda,

m \m ] !1  GLlMamOGiA

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  D E  H ID R O L O G ÍA  M É D IC A

ACTA PE LA SB.SIÓN CIE.STlnCA CBLEBUADA El. DÍA 25 
DE ABRIL DE 1891

jPj'«sidencirt del S r . G arda López.

Abierta  la  sesión á las nueve, so dió lectura al acta 
do la anterior, que fué aprobada.

Continúa el debate pendiente sobre «La s  enfermeda­
des de la  infancia y  su tratam iento h idro-in iueral».

E l S r. IH n illa  empieza congratulándose de que su Me­
m oria haya provocado una discusión tan v iva , on la  que 
han dado sus opiniones, siempre respetables, los señores 
Manglauo, Taboada, Lodo, Armondáriz, M arín Perujo 
y  otros compañeros, prueba de que se ha reconocido Is 
importancia del toma, que claro es tenia antecedentes 
históricos entre los hidrólogos españoles y  extranjeros, 
pero sin llegar á form ar cuerpo de doctrina.

Aparte del criterio que cada cual ha ostentado respec­
to á considerar ó no especial el modo de ser del niño, 
parece reinar — dice — una unanimidad absoluta en lo 
que atañe á pensar que la  hidrotei'apia en el niño es 
ú til y  aplicable, y  la balneación termal posible, segúu 
indicaciones é indicados. En lo  que atañe á la balneote­
rapia marina, la m ayoría ha convenido en que debe 
restringirse su empleo, habiendo también unanimidad 
de pensamiento para aconsejar no se abuse de semejan­
te recurso, capuz de comprometer la  salud de los que la 
tienen y  de aumentar los daños de los que al mar acu­
den como enfermos.

N o solameute en lo que podría llamarse balneotera­
pia pediátrica, sino más en general, puede decirse que 
hoy se le concede más importancia de la que antea goza­
ban los manantiales do aguas ácrato - termas. Y a  no es 
la dosis grande y  la gran m ineralización la que debe 
pensarse que es capaz de grandes sacudidas fisio-te- 
rápicas. Si ta l fuera, las aguas .salinas madres, y  nues­
tros establecimientos balnearios, tales como Nuestra 
Señora de Orito, Tona, Segalés, Lou jo y  L a  Muera, se­
rían los de mayores indicaciones —y, sin duda alguna, 
esta tendencia del vu lgo á ver en el modicaineuto la can­
tidad, es causa de ia  afición al mar y  de los abusos que 
se hacen en su empleo. — No ¡ ya  se sabe y  se propaga 
la  idea de que en el agua mineral hay a lgo  más que 
química, y  se concede la  importancia precisa á esas ac­
ciones de conjunto en las que como factores de impor­
tancia en la acción curativa entran la  electricidad, la 
materia orgánica y  el dinamismo, en fin, de las aguas 
m inero-medicinales Y  en las aplicaciones á la Pedia­
tría  estos conocimientos nos son importantes.

En efecto — añade — se ha dicho aquí que es uu error 
mío el pensar que los niños tienen una anatomía, fisio­
log ía  y  patología distintas de las del adulto. Y  no hay 
nada más cierto. Con pensar que en nuestro organismo 
es ley  del progreso la diferenciación de sus elementos 
componentes, se tiene la  razón filosófica de mi aserto, 
si es que no bastara la comprobación en el hecho de los 
diversos padecimientos de los niños por desarrollo ati- 
pico (cianosis congénita), por presencia de órganos que
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deben atrofiarse ó que, a l contrario, deben aumentar 
de volumen (g lándu la  tiroides, timo ), etc.

Un organismo que progresa es que obedece é  esa ley, 
en nuestro organismo, como coronamiento á la  supre­

ma diferenciación de nuestros elementos celulares, se 
jirísenta el desarrollo de los órganos reproductores. Por 
íta razón, el conjunto de los órganos do la reproduc- 
■lún no significa lo mismo que el conjunto de los órga- 
iiíis que sirven á otra función cualquiera, respiración, 
¡iÍL’a‘ción ó movimiento. Los órganos de la  reproducción,
11 su desarrollo, tienen uii va lor p e r se, pero tienen otro 
lor lo que significan. A sí, el to ta l conjunto de nuestros 
ii'gauos destruidos por la enfermedad suspende su ca­
nino hacia la  muerte si los órganos de la  reproducción 
-tán interesados en el cumplimiento de su función ( tu- 

ijóiculosis detenida por embarazo"i. Asi, la fa lta  6 la 
ícpnrición de estos órganos conmueve la  integridad 

Icl ser, modifica la manera de desempeñar su papel los 
iiganos restantes, y  deja sent r  su influjo sobre el total 
v>íi,<;ensits.
Entre las antiguas divisiones de la  vida, no hay petio- 

iíi ruya lim itación esté fijada claram ente: son, como 
ilioía el Sr. Ledo, tonalidades do color del arco Iris. En 
ísta otra división hay luz y  sombra, fases de distinto 
matiz.

La negación de las diátesis ha tenido en esta Socie­
dad, como es natural, sus mantenedores, E p u r s i  nmove. 
El tecnicismo moderno habla, on cambio, de distrofias, 
y entre estos trastornos de la nutrición por retardo de 
.a misma ó por mala dirección, incluye un espíritu tan 
revolucionario como Bouchard la  escrófula, el herpetis- 
mo, la diabetes, etc. N o es resolver el problema alejar­
lo, y  eso es lo conseguido hasta el presente. ¡ Qué im- 
¡lorta que la  tuberculosis aumente su rico caudal de 
lesiones con la  responsabilidad de muchas osteítis y  su­
puraciones ganglionai-es, y  el herpetismo haya merma­
do su catálogo con la resta de diversas dermatosis ar- 
íilii’ iales, si son tan abundantes eii síntomas y  lesiones 
lina y  otra bradytrofias!

Por eso — concluye el Sr. P in illa  — debe irse con pies 
de plomo on construir nuevos edificios nosológicos sobre 
mal derruidos cimientos que la  tradición y  la  clínica 
LOS han legado.

La clínica, esa la  que todo lo juzga en nuestra última 
apelación- ¿P o r qué no había de ser apelación primera ? 

Los que cultivan el campo de la H idro logía  médica no 
h don fa lta r á esa divisa.
El S'r. Calderón hace historia do las discusiones hnhi- 

d.rs de las diátesis tuberculosas, de las que resulta e l cri- 
tccin délos estados contitucionales que siempre se ha de 
aplicar a l tratamiento hidro-m ineral.

La Memoria del Sr. P in illa  viene á constituir el pro- 
gi ama de nuevas constituciones que se refieren á la  prác­
tica de nuestros balnearios bajo los criterios distintos 
']UB acompañan al enfermo factor do nuestro estudio’ 
Dirige un cargo al Sr. P in illa , diciendo que no hay nece­
sidad de pasar la  frontera, pues en la  labor de esta Socie- 
d;\d está condensada todo lo  que se refiere á la  H idrolo­
gía médica, pues hemos ido delante do todo lo que sobre 
si particular se refiere, y  sostiene que España tiene ver- 
fl’tdura escuela hidrológica, de antiguo fundamentada. 
Kntiendequo la clínica hidro-m ineral es distinta que la 
clínica individual; así que el tratamiento de las enfer- 
iiirdades de la in fancia tiene mucho de especial, pues 
varían las indicaciones con la  edad.

No está conforme con lo  expuesto referente al herpe­

tismo, y  dice que oree dehe borrarse del catálogo de las 
enfermedades comunes y  que no es más que un número 
de manifestaciones que se refieren a l reumatismo, sífi­
lis, etc.

Recuerda que todos los de Murcia, en los calores se 
iban á Muía á bañarse por manifestaciones eczematosas; 
los graves iban á Fortuna y  á presar de esto se curaban 
bien. Deja á la consideración de la  Sociedad qué herpe­
tismo seria que se curaba con el cloruro do sodio.

E l S r. L lo rd  dice que en Solares ha observado a lgu ­
nas dispepsias en niños de tres á siete años que las cree 
dependientes del abuso del régim en, y  han desaparecido 
bebiendo y  tolerando m uy bien el agua á dosis conve­
nientes; algunos por estados constitucionales. Recuerda 
de uno caquéctico que^mejoró rápidamente, llamándolo 
la  atención por su sorprendente resu ltado; aumentó de 
peso, mejoró el color, recobró el apetito, etc., con sólo 
vein te días de tratam iento en Solaros. De modo que cree 
que las aguas influyen en e l estado general, favorecien­
do la nutrición y  mejorando el apetito, con mayor per­
fección en la  digestión.

E l ¿V. Presidente dice que por lo avanzado de la hora 
renuncia al resumen y  se lim itará  á form ular algún con­
cepto nacido de la  discusión; sentando que quien im pri­
me e l carácter d iferencial á las enfermedades no son las 
mismas enfermedades, sino los organismos especiales; 
pero esto no constituye una especialización que requiera 
un mismo tratamiento, teniendo en cuenta sus condicio­
nes individuales, que constituj’en puntos de v ista  distin­
tos, pero no requieren tratamientos especiales, pues no 
son más que las mismas enfermedades comunes.

Aunque es verdad que se necesita individualizar casos 
morbosos y  terapéuticos, existe un elemento general que 
se encuentra en todos los afectos de una enfermedad de­
terminada, y  por eso se dice que no sólo se estudia la  en­
fermedad en el individuo, sino en sus ascendientes, pues 
de ellos sacamos ópimos frutos piara el diagnóstico, 
pronóstico y  tratamiento, pues lo mismo que se trans­
m ite el carácter se transmiten los procesos patológicos.

N o se puede ser hidrólogo s i se prescinde de las diá­
tesis y  estados constitucionales.

Se extraña de que ya no exista la  escrófula, que anti­
guamente todo dependía de ella ; hoy se dice que ya  no 
existe y  la  Humanidad puede ser muy dichosa; pero se 
la ha sustituido con la. tuberculosis. ¿ Y  qué gana la 
Terapéutica? Pues no habéis hecho más que cambiar la 
enfermedad.

Con la tuberculosis se mueren; la escrófula se cura en 
la  mayor p a rte : de modo que si todos los escrofulosos 
fuesen tuberculosos, no se curaría ninguno.

Aunque digáis que encontráis baccillus, si éste no apa­
rece más que en el últim o período de la enfermedad, re­
sulta que este m icro-organism o es efecto de la misma, y 
no causa.

Confía en que con el tiempo nuestros sucesores acep­
tarán esta dotrina, desechando la  contraria.

Term ina aprobando las frases del Sr. Tabeada, en las 
que protestaba de la  costumbre de enviar a l mar á los 
niños enfermos, creyendo que sólo en los lin fatism os y  
demás estados que no constituyen enfermedad on la  in ­
fancia es en los que tiene aplicación lim itada el uso do 
las aguas de mar, y  qno algunas enfermedades podrán 
curarse con ellas, pero que tiene siempre m ayor aplica­
ción el uso do las aguas m inerales; y  termina manifes­
tando que el clima de la  montaña es el más á propósito 
para los niños escrofulosos.

^  *
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Poción contra la hidropesía de origen cardíaco. 
( fü r b iu k o k r )

Hojfis de digital..........................  2 gramos.
Agua hirviendo...........................  I 8O —

Infúndase y añádase:
Citrato de cafeína....................... 2 gramos.
Tintura de estrofanUia...............  5 ___
Acetato de potasa.......................  20 ___
Extracto de regaliz.....................  5 —

H . 8. a. «na poción qne ae tomará á cucharadas en cuaren­
ta y ocho horas, para remediar la hidropesía de origen car­
diaco.

6 gramos, 
10 —
85 —

Preparaciones de eurofena.
( e ic h h o ff )

I. Eurofena.......................................
Aceite de olivas..........................
Lanolina......................................

Para ungüento.
II. Eurofena...................................... I á 5  gramos.

Aceite de olivas...........................| _
Goma arábiga pulverizada. . . , j ~  
Agua destilada............................  200 __

Para inyecciones uretrales contra la blenorragia.
S.

SECCION OFICIAL

M O N T E P Í O  F A C U L T A T I V O

a S C R B T A R f A  G E N B R A L  

Anuncio de ingreso.
D. Nicolás Alvaro Arroyo, profesor de Medicina, residente 

en Marenchón (Gnadalajara), y D. Alberto Martín Muñoz, re­
sidente en Madrid, profesor de Medicina, solicitan su ingreso 
en el Montepío.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á  
lo.s efectos del Reglamento.

Madrid 2 de Diciembre de 1891. — E l secretario general, 
M arín y Sancho. 3

SOCIEDADES CIENTIFICAS

C O N G R E S O  D E  M É D I C O S  T I T U L A R E S

Sesión del día 1.® de Diciembre.
E l Sr. N ieto  Serrano abrió la sesión á las dos y  me­

dia de la tarde, y  después de saludar cariñosamente á 
los representantes de provincias, propuso se elig iera  la 
Mesa de edad.

Constituida ésta por los dos individuos del Congreso 
que sumaban m ayor número de años, D. R a fa e l Pañ i • 
agua (presidente) y  D. Laureano García (vicepresiden­
te ), y  como secretarios los dos más jóvenes, D. Prim o 
Torner y  D. Em ilio  Pérez, ae elig ieron las siguientes Co­
misiones;

De actas: D. Matías Gamir, de T eru el: D. Manuel Ma­
rín, de A lbacete: D. R a fa e l Aráez, de A licante; D. Pas­
cual A ltavás, de Navarra, y  D. Em iliano Alonso, de 
Zamora.

De reglamento in terior del Congreso; D. .Juan M ag­
dalena Godínez, de Salamanca; D, Antonio V ieta, de 
N avarra ; D. Salvino Sierra, de Va llado lid ; D. Deogra- 
cias Arm entia, de L og roñ o ; D. Casimiro Montalbán, de 
Segovia ; D. Julio Laredo, de León, y  D, Juan García, 
de Valladolid.

Suspendióse la  sesión por una hora para que la Conii- 
sión de actas exam inara las ya  presentadas, y  termiiia 
do este trabajo, quedaron aprobadas las de los reprc-.si u 

> tantea de gran número de provincias.
I Después se procedió á la elección de la  Mesa definili. 

va, y  la  Comisión nomiuadora, compuesta del presid''!). 
te de edad y  de dos individuos do cada una de las cita­
das Comisiones, propuso los siguientes nombres, que fue- 

' ron aceptados:

Presidente: D. Laureano García y  García; vicepresi­
dentes: D. A lva ro  M artínez Campos, D, Deograoias Ar- 
mentia y  D. F é lix  Antigüedad; y  secretarios: D. Julio 
Laredo y  D. Juan de la Puente.

E l presidente dió las gracias por su elección en entu- 
aiasta.s frases y  saludó é los alH reunidos.

 ̂En seguida se aprobó por unanimidad un voto de gra­
cias para el Sr. N ieto Serrano, y  otros para los señores 
Arias Miranda, Calleja y  Calvo y  Martín.

Nombróse presidentes honorarios del Congreso é  los 
Sres. N ieto  Serrano y  Castel.

E ligiéronse Comisiones que visitaran  al Gobierno, se­
nadores, diputados, Academias, Prensa y  director de Be- 
neñoenoia y  Sanidad, y  la que ha de redactar el regla­
mento quedó constituida por los siguientes señores: don 
Antonio Muñoz, D. Em ilio  Mesa, D. Juan Magdah ua, 
D, Antonio V iota, D. Pascual A ltavás, D. Joaquín Bau- 
sá, D, Juan García, D. Em iliano Alonso y  D. José 
Sánchez.

Hecho esto se levantó la sesión á las seis y  media.

Sesión del día 2 de Diciembre.
Bajo la  presidencia de D. Laureano García y  García se 

abrió la sesión á poco más de la  una de la tarde.
E l Sr. J íarin  — representante de la provincia do Alba­

cete propuso, y  así se acordó por unanimidad, que 
antes de principiar el Congreso sus tareas tributara un 
recuerdo de gratitud, admiración y  carino al difunto 
Móudez A lvaro .

Á  seguida la  Comisión encargada de proponer los me­
dios para mejorar el estado de la clase médico-farma­
céutica en los partidos, presentó un proyecto de bases 
que abarca los puntos siguientes:

1. ® Iiiam ovilidad. Esta es la  más unánime de las as­
piraciones entre los módicos do partido, victim as del ca­
ciquismo y  de las contingencias penosas de la  política 
en los pueblos.

2. ® Dotaciones fijas, en consonancia con la  condición 
do los partidos.

3. ® Que las dotaciones las paguen los Ayuntamien­
tos, pero que el Estado garantice su efectividad.

 ̂4.® Ingreso en el Cuerpo de médicos y  farmacéuticos 
titu lares por oposición y  por concurso; creación de uua 
escala y  entrada en ella  por las plazas de menor cate­
goría.

5.® Que la  provisión de las vacantes se haga por cinco 
turnos; a )  oposición; í.) traslado; c ) cesantes; d ) con­
cursos y  antigüedad, y  e ) concursos especiales de méri­
tos extraordinarios.

(i.® Que para los efectos de lo que so indica en el pro­
yecto se d ivida la  Península en regiones formadas por 
los distritos universitarios.

7.0 Permutas entre titu lares de igua l categoría.
Y  8,® Creación por el Estado de derechos pasivos (ce­

santías, pensiones, viudedades, orfandades).
Además de este proyecto se presentó un voto particu­
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lar, suscrito por el Sr. Mesa, en el cual se pide la  propo­
sición al Gobierno de un nuevo reglamento de partidos 
médicos y  la  colegiación de todos los profesores de Me­
dicina.

Se presentó una proposición, que í’ué ampliamente dis- 
fiitida, acerca de si convenía más pedir un reglamento 
bueno ó solicitar una reform a parcial en la  ley de Sa­
nidad.

En esta discusión, que ocupó largo rato, consumieron 
turnos en pro los Sres. Diez, Maázonada, García y  Gar­
cía (D . Laureano), Marín, Mesa, etc., y  en contra los se­
ñores V ieta, Magdalena Godínez, B itin i, Muñoz, etc. A l 
final de la  sesión, que se levantó á las seis, se acordó 
que la  Comisión presentara al día siguiente un proyec­
to de reglamento en el que se incluyeran las reformas 
que fueran factib les dentro de las leyes Municipal y  de 
Sanidad vigentes, y  otro proyecto de bases con las re­
formas que no cupieran dentro do ese reglamento, pi­
diendo al Gobierno‘de S. M. que presente este último á 
las Cortes para la modificación de determinados artícu­
los de esas leyes.

C O M U N IC A D O S

S O B R E  E L  C O N G R E S O  D E  M É D I C O S  F O R E N S E S

Sr. Director da E t Sioi.o M édico.

Muy señor nuestro y respetable comprofesor; Acostum­
brados á las inequívocas pruebas de atención con que usté 1, 
ain merecerlo, siempre nos ha honrado, y, sobre tolo, ani­
mados por la íntima convicción del vivísimo interés que á 
usted inspira cuanto á nuestra clase inéilica se refiere, nos 
permitimos rogaría con el mayor encarecimiento la publica­
ción en su ilustrado periódico profosional de las siguientes 
líneas, á ser posible en el próximo número, pue? la tardan­
za, como seguramente comprenderá por su lectura, podría 
ocasionar indudables perjuicios.

Con desagradable sorpresa hemos leído en el último nú­
mero de El. Siiii.o Médico un bien escrito y razonado articulo 
que, con el título «Congreso de médicos forenses», lo suscri­
be ó firma el Sr. D. Atilano Andrés Bravo. Sin entrar en co­
mentarios. que contra nuestra voluntad pudieran molestar ó 
desagradar á este respetable señor, y que además resulU- 
rían inútiles, cumple á nuestro propósito hacer constar los 
conceptos siguientes:

1. ® Mucho tiempo antes que al Sr. D. Atilano Andrés 
Bravo se les ocurrió á loa médicos forenses la feliz idea, 
por la que lian trabajado, trabajan y trabajarán hasta que 
sea un hecho su realización definitiva, de la celebración en 
la Corte de un Congreso ó reunión de los misinos. Podemos 
ain temor formular tal afirmación, pues que no debe inter­
pretarse como la expresión de intempestivo amor propio, ya 
que nuestra actitud ó conducta se ha limitado á )a modesta, 
peto muy honrosa, de interpretar lo más fielmente posible la 
voluntad y deseos de la mayoría de nuestros queridos com- 
pañeros, patentizada mediante numerosas cartas que obran 
en nuestro poder.

2, ° La reunión ó Congreso, base de futura y regenerado­
ra Asociación nacional de médicos fiirense/i, tendré lugar pre­
via la forma ó manera que los mismos tengan á bien acor­
dar, valiéndose para ello de nuestra pobre, pero entusiasta 
y leal mediación; siempre y en todo caso solicitando la deci­
dida protección y apoyo de la Prensa módica en general, y 
muy aingulannente de nuestro infatigable y poderoso defen­
sor El SioLO Médico.

3.® Nos sería completamente indiferente que para la coc-' 
secni'ión de nuestros fines se siguieran les atinadas indica 
ciones consignadas por el Sr. Andrés Bravo en su notable 
escrito, ú otras cualesquiera qne tendieran á los mismos; 
pero permítanos este señor hacerle presente, que con tal 
objeto hace mucho tiempo venimos sosteniendo mutua y 
viva correspondencia con la mayoría de los compañeros, por 
lo que oreemos estar identificados con sus aspiraciones y de­
seos, rehuyendo siempre adoptar iniciafirapersonalninguna. 
La discreción y talento que no dudamos le caracterizan, han 
de hacerle comprender que con la expoeición y publicación 
de ideas ó proposiciones ya de todos sabidas y repetidas, 
siquiera sean brillantemente corregidas y aumentadas, lejos 
de acercarnos á la realización de los fines tan vivamente de­
seados, nos apartaría fatalmente de la misma: el resultado 
inevitable serla la inacción, la apatía, por no saber cada cual 
á qué atenerse ni qué camino seguir. Nunca segundas par­
tea fueron buenas.

Réstanos hacer una manifestación, que sería completa­
mente inútil si no comprendiéramos que esta carta pudiera 
dar lugar á lorcidfls ó erróneas interpretaciones. Rogamos 
sinceramente al Sr. Andrés que no vea en ella ei deseo, ni 
remotamente siquiera, de zaherirle ó molestar en lo más mí­
nimo su respetable persona; hállase inspirada tan sólo por 
la intención de impedir se vean desgraciadamente malogra­
dos nuestros propósitos, que seguramente son loa suyos, 
pues le suponemos también médico forense. Como tal com­
pañero. suplicárnosle se ponga á nuestro iado, no para se­
cundarnos, sino para dirigirnos y dar á nuestra futura con­
ducta y decisiones la autoridad y prestigio de que se halla­
rían revestidas mediante e! concurso de su poderosa ó ilus­
trada iniciativa.

Anticipando á usted las gracias, Sr. Director, pues supo­
nemos accederá al favor solicitado, besan su roano y tienen 
e! honor de reiterarle el testiuionio de su consideración más 
distinguida sus afectísimos seguros servidores los médicos 
forenses <ie Valencia: Felipe Manzana Navarro. — Jaime 
Eced Martínez. — Enrique Ferrando Garda. — Pedro Ba- 
llester Marín.

Val9DcÍB, 26 de Noviembre da 189l.
*• «

El Sr. Balleafer nos remite copia de la siguiente carta que 
ha recibido:

Sr. D . Pedro Ballester.
Muy señor mío y distinguido compañero: El día l.®del 

corriente mes se reunieron loa médicos forenses de esta pro - 
cia y constituyeron su Junta, design.ándome su presidente, y 
á D. Manuel Amoedo, de Redondela, secretario de la mieina. 
También se designó á D. Vicente Fernández Dins, de Vigo, 
representante provincial en el Congreso 6 reunión general 
de los médicos forenses, quien expondrá en el mismo las as­
piraciones de los de esta provincia, que de seguro no diferi­
rán de las de los demás.

Veo con sentimiento en el último número de Ei. Sioi.o Mé­
dico que un compañero de Logrosán, sin tener en cuenta la 
confusión y desorden consiguientes, hace otra convocatoria de 
forenses para el 1.® de Enero del año próximo. Bien serla 
evitar este dualismo de procedimiento, que será de otro modo 
« » a  dificultad mds á la realización de nuestrns propósitos.

Sírvase avisar cuando se verifique la convocatoria general 
para Madrid, y agradeciéndole su iniciativa y actividad en 
este asunto, aprovecho la ocasión de ofrecerme su más aten­
to y afectísimo amigo y seguro servidor, q. b. s. m.,

Jo.tqulx Tsura T bujkda, 
Pontevedra, 2R do Noviembre de 1891.

. >1

i.>1
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CONSULTORIO

l ’ REGUNTA
368- Se desea saber si existe algún decreto ó real orden 

autorizando á los facultativos para demandar en colectividad 
á sus igualados, estén ó no mancomunados en las escri­
turas.

En caso afirmativo, ¿con qué fecha está promulgado? — 
■1. ilí.

RESPUESTA

368. No siendo igualas colectivas, no puede demandarse 
colectiva, sino individualmente á los igualados; y aun sien­
do igualas colectivas conviene demainlar A la Junta que siem­
pre se forma para responder do las igualas.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA

E stado  san ita rio  de M adrid.
O b.sbiiv* c io >E8 MUTKOROi.óRiCAa DB i.íí srmaxa . — Altura 

barométrica m.áxima, 713,59; mínima, 701,14; temperatu­
ra máxima, 250,5; mínima, 0,6; vientos dominantes, SO,. 
E. y NE.

Signen los pa'lecimientos reniiiAticoa predominando de un 
modo casi exclusivo entre los reinantes, revistiendo priiici- 
palmiinte las formas musculares y las de exarcerbación de 
loa crónicos y diatésicos. Los catarros bronquiales y las 
pleuresías son, entre las del aparato respiratorio, las enfer­
medades más frecuentes, y en los afectos crónicos se han 
presentado las hidropesías, y loa accesos dispneicos en las 
lesiones crónicas cardíacas.

C R O N IC A
F a lte c im ien lo  y  ascenso. — Por defunción del sefior 

Diez Eequejo, médico-director en propiedad de los baños do 
Otálora, ha sido nombrado médico director numerario <le 
baños y aguas minero-medieiuales D. Cándido Peña y Ga­
llegos, qne era el primero de ios supernnuierarioB.

p ro y e c to s  de reg lam en to . — Reunido ya el Congreso 
de médicos titulares, y  terminando en este número ¡a publi­
cación de cuantos artículos sobre proyectos do reglamento 
se nos han remitido, en lo sucesivo los que recibamos tra­
tando este asunto los entregaremos á la Álesa ilel Congreso, 
como lo hacemos ya hoy con el que el viernes llegó á nues­
tro poder del Sr. D- Julián Diez Fernández. Por esta misma 
razón habrán de diepensarnoB ios médicos que no sean titu­
lares, que dediquemos casi todo este número á la inserción 
de los últimos escritos sobre reglamento que se nos habían 
remitido.

T ras lad o . — En virtud de concurso ha sido trasladado ó 
la cátedra de Enfermedades de la infancia de la Facultad de 
Barcelona el Sr. D. Andrés Martínez Vargas, catedrático de 
la misma asignatura en la Facultad de Granada.

Justic ia  y  nado m ás que ju s tic ia . —  Algunos esti­
mados suscritores nos escriben para que reguemos á la Au­
diencia de esta Corte, que ha de formar la terna para la pro­
visión de la plaza de médico forense del distrito del Oeste de 
esta capital, y al ministro de Gracia y Justicia que hade ha­
cer el nombramiento, qne se inspiren única y oxclusivamen- 
para ello en ios méritos do cada uno de los aspirantes, dan­
do (le mano á las influencias que suelen ponerse enjuego en 
casos tales. Mucho esperamos nosotros de la rectitud é im­
parcialidad del Sr. Coa • Cayón y de los magistrados do nues­
tra Audiencia.

O tro  p royec to . — En el local donde celebra sus sesio­
nes el Congreso de médicos titulares se ha repartido un im­
preso, que contiene el proyecto de reglamento que ha redac­
tado el Sr. D. Juan Alvarez Rico, ex - titular de Torre de Es­
teban Hambrón, quien repartió también á los congresistas 
el opúsculo de que no ha mucho dimos cuenta, intitulado 
Azares de la vida médícn-riiral. Sabemos que los congresis­
tas han agradecido el obsequio del Sr. Alvarez Rico.

Errata. — En el artículo Rara coincidencia de ajigina con 
exttilado y parotiditis, publicado en el número anterior, se 
deslizó la siguiente errata; página 763, primera columna, pá­
rrafo final: «[Cuáiitas amigdalitis foliculares liiperhémi- 
cas... >, debiendo decir Mpercrinicas.

N u evo  p res iden te . — Por jubilación del Sr. Bustaman 
t(  ̂ha sido elegido presidente del Cuerpo de médicos foren­
ses de Madrid el Sr 1). Carlos Bueno, que era el más antiguo 
después del Sr. Buafaniante, Como secretaiio continúa sién­
dolo el Sr. García Sierra.

A ^ u a s  ox igenadas. — Hemos recibido un opúsculo del 
Sr. Ji. José dül Pino, ilustrado director del establecimiento 
de aguas oxigenadas situado en la llamada Casa de! Con 
trabamiista del Retiro, ei] el cual se ocupa de la medicación 
oxigenada, de loe resallados obtenidos en el establecimien­
to citado y de la manera de administrarla. Al final del folle­
to va una larga lista de loa médicos que han prescrito á sus 
enfermos las aguas oxigenadas.

S es ión  de an iversa rio . — El día 21 del pasado No­
viembre celebró el Colegio de Farmacéuticos de Madrid 
junta pública para conmemorar el aniversario de su instala­
ción oficial.

Comenzó esta solemnidad con la lectura de la Memoria de 
Secretaria, redactada por el señor secretario segundo, don 
Manuel A  Fontán; leyó después la reseña de los más im­
portantes trabajos científicos de aplicación á la'Farmaoin 
realizados en el presente año el señor vicepresidente prime­
ro, D. Francisco Garrido Mena; en seguida el Sr. I). Fran­
cisco Blanco, vicepresidente tercero, leyó un discurso acerca 
del estado actual de la profesión farmacéutica, de los traba­
jos hechos para conjurar los males que la agobian y de los 
medios que deben emplearse para satisfacer las legitimas 
aspiraciones de la clase, y por último, el Sr. Villegas, en 
nombre del Sr. Maclas, leyó una bien escrita biografía del 
eximio catedrático do la Facultad do Famiacia, rector que 
fué de la Universidad Central, Exemo. Sr. D Manuel Rioz 
Pedraja, rindiendo el Colegio por modo tan delicado respe­
tuoso recuerdo al insigne maestro á quien debe tantos bene­
ficios aquella secular corporación.

Todos los enumerados trabajos fueron muy elogiados por 
la concurrencia, tenninando con la adjudicación de cuatro 
premios do 250 pesetas cada uno, ofrecidos por el legado del 
difunto farmacéutico tjtie fuó de Cuenca D. Francisco Al- 
inazán Bricello, A los alumnos do la Facultad de Farmacia 
que reuniesen las condiciones expresadas en la convocatorin 
uportunameme publicada. También se adjudicó un premio 
del Colegio de 75 pesetas á un alumno practicante de Far­
macia.

El Colegio de Farmacéuticos de Madrid, que ha escrito 
páginas muy brillantes en su gloriosa historia, ha celebrado 
este año solemnemente el aniversario 154.° do su instala­
ción oficial, vida honrcslaiina que no ha superado segura­
mente. ni aun siquiera igualado ninguna otra corporación 
del mismo carácter, organizatla y mantenida por el sólo es­
fuerzo, sin ajeno auxilio, do sus individuos, y en el curso de 
la cual prestó el ilustre Colegio servicios valiosísimos á la 
Farmacia española, entre los cuales descuella la creación de 
la enseñanza científica de es’ a honrosa profesión.

P e t ic ió n  Justa. —  Nuestro querido amigo el ilustrado 
médico de Fennoselle, D. Antonio Diez, que ha intervenido 
en loa debates del Congreso de médicos titulares, defendió 
en la sesión del jueves último la justicia que asiste á los fa­
cultativos de segunda clase para que en el proyecto de re­
glamento que trata de aprobar el Congreso se adicione un 
articulo que garantice la vida legal de esta clase, de acuerdo 
en un todo con lo que preceptúa la ley de Iiislrucción públi­
ca vigente.

F a r m a c ia  d e  MEü INA. — RecomondamoB á nuestros 
Buseritorea la lectura del anuncio que en este número pu­

blica el farmacéutico de esta Corte Sr. Medina, quien se 
complacerá mucho en mostrar los nuevos medicamentos úl­
timamente recibidos A cuantos médicos gusten honrarlo con 
sil visita.

FIJESE t lector en c! anuncio Salicilatos de bismulo 
cerio.

M ADRID : 18B1.— HNRICÍllB TEODORO. IM P R E S O » 
Am paro, 102, y  Ronda de Valencia . » 
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RO B  B O Y V B A U  lA FFEG TE iJR  iCONTREXÉW llLE
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios do la sangre, como E scró fu ta& , 

¿ c ite m a , Soriaa ta , H e rp e s , í i q v e n ,  In ip é t ig o ,  G o ta , B e u tn a tis m o ,

R O B  B O Y V E A U -L A F F E C T E U R
D E  -V O D U R O  I> E  R O t T A S IO

rura los accidentes slüllUcoa antiguos ó rebeldes ; V lee ra s , T u m o re s , G o m a s , 
Hjoost'iBís, así como el I . in f i i t is m o ,  la KacrofulOHa  y  la T u b e rcu los a . 

ClVarl>iCaaJ>rxsK&&,F” , l 0 2 ,rueRlobelleu.S"ileBOYTUO-UFFSi;TEIIB,)reatoduluFanDaelu<

CARNE, HIERRO y QUINA
El A lim e n to  mas forUficante unido a los T ón ico s  mas reparadores.

V I N O  FERRUGINOSO A R O U D
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A R N E  

CARIVK, n iE R R O  y  QDiií.ai Diez años de éxito continuado y  las afirma* 
clones de ludas 1 >s eminencias médicas preuban que esta asociación de la 
Carne, el Ilirrro  y  la Quina constituyo cl reparador mas enérgico que se 
conoce para curar: la clorosis, la Animia, las Menslruaeíones aolorosas, el 
empobrecimiento y  la Alteración de la Sangre, el Satmítismo. las Afecciones 
escrofulosas y  escorbúticas, etc- El Vmo Ferruginoen de Aroud es, en efecto, 
el único que reúne lo lo lo que entona y fortalece los Organos, regulariza, 
coorüona y  aumenta considerablemente las fuerzas O Infundo a la sangre 
empobrecida y  decolorlda : el Vigor, la Coloración y  la Energía Pital.
P o r mayor,tn Paris,iin casadaJ. FERRÉ, Farm», lüS.r. Richelieu, SucesordcAROÜD.

SB VBNDE BN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

EXIJASE AROUD

A N T I S E P S I A  D E  L A S  « V I A S  R E S P I R A T O R I A S

B R O N O U iriS^TISIS^CA TA R R O S
CAPSULAS COGNET[TOLEAINCU 

Rrtwtl I
iílTlBitcaiS
f»r 8i«l8t(áEUCAUPTGl ABSOLUTO laDOFORMQ CRÍOSOTADO

P A R ¡S , Rué de Charonne. ■“  Depósito en M adrid  » U. G ARC IA .

2 5  ANOS DE ÉXITO

a

OQ

eo
u>

M l í i
s

V3

m

S E  V E N E S  E N  L A S  F A R M A C I A S  
D B O G U E B IA B  Y  Ü L T R A U A R IN O S .

L.V3

Iba

HIERROy TIZÓN de CENTENO

ÉlIXIR EUSTÉNICO delD̂  PELLETAN
, D ip lom as de H o n o r  y  M edallas.

CLORO SIS. -  P ER T U BM IO N E S  U TER IN AS. -  LEUCORREA. -  HETRORRAOIA , 
INCO NTINENCIA  dB ORINA. -  ESPERHATORREA. —  LACTACION INSU FIC IEN TE. I 

PHKCIO : 6  KKaNCOS KN TODAS LAS PHINCI''ALES PARMACIAS. 
D X T E ” I X * H O ,  P b a rm a o ie a  á  8 t - C 1 ^ 0 U D  fF ra n c e ).

'  F r , ,  u . iv -  AAfAf>A M. POPSSEREAU. 11». Balen da 9«n Ju»n, n k e r u g y / , .  \

Manantial Hj
La única decretada de utilidad pública

Soberana  ̂sin igual para curar;
GOTA,

ARENILLAS,
DIABETES,

DEL HIGADO, 
V IAS URINARIAS.

TEMPORADA : 2 0  de MAYO á 2 0  de SETIEA13RE

Manantial li7iVi m i ]  i'

Eníermetiadesdei Pecho \ 
J a r a b e  P e c t o r a l

D E

P. LAMOUROUXI
Antas, Fsrmaoéutico 

45, C a lle  V auvilU ers, Parle.

ElJarabe de Pierre Lnmouroux esj 
el P e c to ra l p o r  ex ce len c ia  
fomo edulcorante de las tisanas, á 
las cuales comunica iit juste nji'a-| 
dable y sus ■propiedades ealinantes.

(Gaceta de los Hospitales)

Dep6iit(f Geeeral: LC, Calle TaoTílliera, 15,
Se vende en Mas las biienaa tarmaciae.

,  Ul _
FersDoas ;oi coDOceo las

'p i l d o r a s ;
__  DHL OQ̂ OR '

D E H A U T '
notitubeanen purgarse,cnandolcl 
necesitan. N o temen el asco ai eJi 
causaDcio,porguo,contraI guesu-l 
cede con ios demas purgantes, estel 
no obra bien sino cuando se toma| 
con bu -nosalimen os ybebibasfor 
ti{icantes,cualel vino, el café, el té.l 
Cada cusiese ge,parapurgarse,lal 
hora y ¡a comida quemas le coat'ie>l 
□en, según sus ocupaciones.Coinúl 
ei causanciogueiapurg.'ocasional 
queda completamente anuladof 
por el efecto de ¡a buena aii-^ 

mentación empleada, uno sei 
decide íácilmenteávolver áj 

empesarcuantas vece^ 
sea necesario.

'PILDORAS..,D'BLAUD
r,lPROTO-CARBONATOi«HIERRQ INALTERABLE

insertas en ni nuevo Codea, se emplean 
enn clniaj'or éxito dpsdu hace masdo 
.ii'aiios por la mayor pacte de Insmcdlcos 
liara curar la A n ém ía , la CloroelB y 
iodos los Padoelm iontos c lo ro ^ o a . 
Como pruebade autenticidad, 
el nombre del Inventor se 
baila gral.-adoen cada píldora.
EN PARIS, 8, RUE J-AYKNNE 

^  /  en cada Farmacia,

.5
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DI! lilSlIOIO
DE VIVAS PEREZ

Recomendados por la Real Academia 
do McdlciDa.

Recetados por Teedadecas cmiucnciaa 
do todas p&t'ee,

Adoiitiulos (lo reiil orden por el Ministerio de Jliiriiia poriino enran in- 
mciliatuiiicnte, como ningún otro remedio empleado hasla el din, toda clase 
do v(Smitos y  d ia rreas  de tos tís icos, de lo s  v ie jo s , de lo s  n iños, 
có le ra , tifu s , d isen teria s , v óm ito s  de lo s  n iños y  de  la s  em ba­
razadas, ca ta rros  y  ú lceras  d e l estóm ago , p iro x is  con  eru ctos  
fé tidos , reu m atism os y  a fecc ion es  húm edas de  la  p ie l. Nio^un 
remedio alciinzó de lo.s (iiudicos y del publico tanto favor por sns bnenOR 
resultados, como iiue<lros

SALICILATOS DE BISMUTO Y CERIO
que se vendeu eii todas las farmacias de líspaiia, Ultramar y América del 
Sur. Cuidado con /uc falsificaciouts ó imitaciones^ porgue oíros no darán el 
mismo resultado. E x ig ir la firma y marra de garantía.

I'HRCIOS: En toda España la C'ja grande, 3 ,50  pías. Pequeña, 2  pías. 
D epósito  gensra l: A lm ería , F A .H M A C IA  D E  V IV A S  F E B E Z , desde

donde se remiten á todas parles mandando lú cénlimos CD&s para certiÁca'o. — Por
mayor. — Madrid; M. García y  F. Hetnéndsa. — Barcelona; Socieilad Farmacéutica é 
Hijos de_J. Vidal y  Ritiaa, y  Uriach y  C-' — Habana; Lobé y  Torralbas, Farmacia y
Droguería do JusO Sarra.— Manila: Sres, Sucesores de Schuster. — MayagOez: (Gui­
llermo Mullet — Buenos Aires y  Montevideo, todas las principales farraacias-

MEDIOAOIÓN ESTRICNIN'.^-FOSFÓREA

TÓNICO NERVIOSO - CERA
R-:te prpjiiirado, (|iie li;i miTi’ddo l;i apruiiución de la Ueal Acadetiii.i 

de Medicina de Bu'’uelonn y l'ivor.iblu dictamen de disUnguidos médi­
cos, está compuesto de
llipofüsfllo de ca l.. . . O.OS gm. , l. ictalo de manganeso. 0,0i gm.

— desosa. . . 0,05 — | Sulfato de estricnina.. 0,002 —
— dequioina. 0,01 — i Fósforo puro.................  O.OOi —

á la dosis ordinaria de una cuc-liarailila de las de café, que representa 
Ui gramON de preparado.

La pulcritud y c.'iqiii.-ilo esmero que lia pce.sidido en su prepara­
ción le hacen alluiiieiile reomieiidabíe en todas aqueibis enfermeda­
des que tienen indicada la luedi.'ación e-tricno-fosfórra.

De ahi las vent.ijas (|iie se e.^periipentan con el uso del T ón ico  
n e rv io so  en las afecciones iiicHulaie.s, atonía nervioMi. iiiifioteiicia, 
i’.speriiiatorrea, bipocouJría. cspaiiiiios musculares, iusoiiinio por ago- 
Unilpiiio ó cansaucio cerebral, dispepsia atónica, etc., etc. Frasco, i  
paseta.s.

Di'jio.sito general: Farmacia de su autor. I. C era , Polayo, 6. Bar­
celona.

Mailrid; Al por mayor, M. García, Capellanes, 4. —  Al dciall, doctor 
Blas, calle llortaleza, 2, y principales farmacias.

LABORATORIO DE TESDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
iO R ATE S , 2, V A LLA D O L ID )

M ed a lla  de  o ro  en la  E xp os ic ión  de  B arce lon a .
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á  ios hospitales civiles, y  cayos prodnetos han mereci(Ío infor­
mes favorables de las Reales Academias de .Madrid y Castilla ia Viej'a, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las ciinicas oñcíales de Valla- 
dolid,del Hospital Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones liidrólilo, boratado, fenicado, saiicilico, iodofórniieo; almohadillas 
de celulosa, estopa puriñeada, hila tejida iaglesa, hila tejida boratada, yu­
tes purilicado, salicílioo, fenicado; catgut de los números 4, 2 y 3, catgut 
al ácido crómico, canlchucen lámina, compresas de algodón higroscópico

pro- 0
lectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de r 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de ij 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis. Ij

♦ ♦ ♦ I

LA MARGARITA
E N  L . O E G H E S

antibiliosa, antilierpétíca, antiescrofub 
sa, antisifllilica y  reconslitnyente.

Según la PERLA DE SAN CARLOS, du 
tor D. Rafael Martínez Molina, coo 
agna se tiene

L A  S A L U D  Á  DOM ICILIO
En el último año se han vendido

M ás de  DOS MILLONES
DE PURGAS

La clínica es la gran piedra detoqo. 
en las aguas minerales, y  ést:( cueob 
36 ANOS DE USO GENERAL Y CON GRAV 
DES RESULTADOS, parí las enfermeda­
des que expresa la etiqueta.

Depósito central, Jardines, 1.5, bajo ie- 
recha, y .>e vende tanibien en todas i»  
farmacias v droguerías.

I N S T I T U T O

V A L V E R D E , 30 Y  32, M A D R ID

4 60 pls. 
25 —

16 —

T A R I F A  
Una ternera Viicunifera.
Una pústula en glicerina 
Un tubo con linfa.. . .
Un cristal con lin fa .. .
I’or una vacunación á do 

mícilio, llevándola ter
ñera...........................

Por una vacunación ádo 
inicüio, non tubo. . .

Poruña vacunación en e 
Inslituio, Valverde, 30 

Se remiten pedirlos á provincias.
A los médicos y farmacéuticos 

el 25 por 400 de descuento, acom­
pañando el importe del certifica­
do antícipiidaoiente.

40 —

6 —

Valverde, 30 y 32
M A D iU D

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y  BORO-CITKATO DE L IT IN A

D S  RAM O N  A . O O IPBL

Contra la gota, cálculoe úricos del ri- 
Con y vejiga y catarro de ésta.

Frasco, 6 pts.
Barquillo. 1, farmacia, Madrid.

A  Inhalaciones permanentes de ázoe, 
naftol, ácido ósmico, etc., etc., para 
el trata miento de la tuberculosis pul­
monar y demás enfermedades del 
pecho.

Administración del oxigeno. 
Folletos explicativos gratis. 

G reda, 3  y  5, 3.® derecha, Madrid.

Albacete.

j io a n te  .
ilmerte-^aleorea:
Palma de J 
«orea.. .
...........

Sarco lon i

Bilbao..

Burdos..
C ice re s.

Cáols.

Iirez de la 
r i j í r .  . . 
C ana ria s  
Santa O. 
<i< Tener

sieiii[>re 

Vino d'

't R A ’1 
1 N A, 

llano p 
IJ. Fra 
pañol»

Ha a

Se 1 
Bailly- 
en las
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D. Cirio» Serna, Roaario, 10. ' Sania 0>ii2 riel
P . Vioeiite Vilnr, Val GeiKTal, 13. ¡a Palmo, t 
D, Viouiitc Llodó, Mayor, a, btqoa. Oastellón . .
D, J, j .  Viva» Púms, fiirmauíntico. I

I Son ¡lateo. . .
D. Francisco PuÍCTrcdón, Cunquia- _

taclor, 88 y 81. i Ciudad K ea l
D, Joed Verdera, AraüollcB, 10 I _  r---—r— „
D ManuclMarli.rarmaccutico.EB- C ó rd o b a .,..  D, Mannal García Lonera, bsn 

cndillerB 01 | rranciaco, .si.
D,lBUroPiiÍ6’yRoa,Rondadi)Si.n Cuenoa........  D. duaii Jobú Martinc», Plaancla

Pedro. SO, tercero, \ dol Carmen. , ,
D, Jacinto Qttcll, librería do la Fa- G erona........  D. Jo»é Ptaiiquct,BaUoatcrla, 18.

cnltad do Medicina. I — D. Mariano Qai r.ga.
D. Joan LlordachB, PlozQ do Auto-' Fígueraí.......  D. P. Bonet Siréca»,

D. Toenia Torro» LnjSn.
D. José Cliillida y Folob, Enmodio, 

108, bajo.
P . Angel DoBpona, adniiulstrador 

do’Corrcoa.
D. Adolfo Lópe» Oroíco, Azaceu», 

13, principal izquierda.

Bilbao..

Burgo»..
Cáoeres.

Cialí.

J irc  déla F .‘
frj.-.r...........
Canarias; 
Sarria CT«Z
i i  2'ínerif*.

nio López, 6.
Viuda de Dolmós ( Sucesor D. Lula 

Docbao), librero,
P , Agnatln Einpcraile, librero.
P . Calixto Aviln, librero.
B. C. Alrarez, Portal Llano, SO. 
D. Juan Prauciaco Alonao, San An­

tón. 88, segundo.
D. José Vides, &iu Francisco, S8, 
D, V . íbiñoz. Totnén, S5 y 81,
D, M. Morillss, 8. Francisco, 36. 
D, Miguel Gencr, Larga, 14.
D. Juan José dcl Junco.

D . A, Delgado Yumar, 
eiaco, 8.

G ranada... .  D. José López Gueyara, Sau Jeró-
uiiDo, 88.

S u e lra ........  G. José Tosan, librero.
H uesca........  P. Mariano Ponz, médico.
Jaén ............ D. Fisnciaco Eicra. Plaza do la

Merced, nóm. 22,
L e ó n ............  Hurederoa da Miñón, librero.
L é r id a ..  D, José Sol, librero.
L o g ro f lo . . . .  P . E. Jiménez, Mcrcadorea, 20.
L u g o ............ D. Enrique Ataujo, Progreso, 11.
M álaga.. . . .  D. José {Jarcia Taboadela, Plazuela 

del Siglo.
M uró la ........ D. José M. Tornel, Sociedad, 1(1.
O rense........  D. Yieanto Miranda, Paz, 5.

Sau Fraii- O v ied o  . . .  P . Juan Martínez, Plaza do Kiago 
I Avilie.......  D- Indalecio García, libreto.

Falennia.. 
Pamplona, 
Pontevodri. 
Salamanoa.. 
C’iitriari Ho~ i 

rirfflo. . . ( 
i ’íñaranrio í2e| 

Bnicanitmíc.i 
S.Sebaetlán. 
Santiago.,..

Segovia. . . . 
BoTilla.........

S oria ...........
T a rra gon a ..
lietís............
T eru el. . .
T o le d o ........
V a len c ia ... .

Gandúi........

V a lla d o lid ..

V ito r ia ........
Zam ora........
Z a ragosa .. .

D. Esteban Juan.
D. ReginoBasconza.
D. Justo Buceta, librero, 
Viuda de Calón é bija, 
P, Casimiro Muñoz.

D. Mailin Sánchez
D. M. Ruiz do Egnino, farmacéutica 
D. J. Gali Camns, Hna del Villar,
P. Bernardo Escribano, Kna dcl 

Villar, 11.
D. Mariano LlOTet, farmacéutico. 
D. Tomás Sana, 
llijoe do Fe, libreros.
D. Aniceto Hinojsr, médico.
P . Joaquiu Marti, médico.
D. Juan Calero, Barreras, 8 y  6.
D . J. Francisco Fernández, méilico. 
Srea. Menor hers. Comercio, 47.
D. Pascual Aguilar, librero.
D. Fiancisoo Aguilar, librero.
D. Salvador Poig y Ballester, Ma­

yor, 64.
D. Juan Kaero, librero, 
llijod de Bodrignez. librero.
D. Bornardino Koblea, librero.
D. Ign.° dalaPaanto, S. Clara, 9. 
D. Cecilio Gasea, librero.
Librería La Educación.
D. Julián Sauz, Ubroio,

Habana.

ISLA DE CUBA
Señor Habilitado dcl Cnorpo de Sanidad Militar.

ISLAS FILIPINAS
M an ila : D. EnriqneBota, calleilela Eacolta, 87.

AMERICA MERIDIONAL
BepübUoa A rgen tina : Buenos Airea. D. Alonso S, González, caUa Bolívar, U7 nnovo,

Excelente preparn- 
cióD, (le gran utilidad 
para los convalecientes, 
éiadicad!i, por regla ge­
neral eo todos los casos 
de dispepsia, gastralgia, 
anemia, oatarrosgástrí-

__________________________________ eos é intestinales, y
siempre ipio In digestión so efectúe de manera irregular.
Vino de peptona.—Vino de peptona y hierro.—Chocolate de peptona. 

Peptona de carne concentrada. — Peptona de leche.
G, ORTEGA, LEÓN, 13, MADRID___________

Aceite (le Hígado de Bacalao de JENSEN
R E F I N A D O  C O N  H I 1_ I_ 0  

Es el mejor resguardo contra la Toa, los Resfriados,; ara el Pecho 
y los Pulmones, líl palndar más delicado oo lo lecliaza y los niños 
lo toman con alicion. Kecoinendádo por todos los doctores.

DEPüSITO.l— Farmacia de la Viuda del Dr. Somolinos Infamas, 26.
Madrid. . , o mALMACENISTAS. — José Hernández y iierraano, Aduana. », Ma­
drid.

Pídase en todas las farmacias.

HELENINA
GOTAS CONCENTRADAS

TRATAUIKSTO CURATIVO DB tA  TÍTIS 
T  LA rUBERCULÓSie

Se dan propectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barqu illo,!, Madrid. 439

OBRAS DEL DR. PULIDO
OOS gXTRAOllDlKARlA REBAJA,

8S BBSEFICIO nS  LOS SBSCBITURE8 DE 
< EL SIGLO MÉDICO •

Píos. Cénit.

La  Medicina y los méaicos. . 3,00
Parts (viaje médico instruc­

tivo).....................................  1.60
Evolución histói'ica de la P a ­

tología..................................  0,60
Una expedición á las cuevas

de Ártá ................................  0,26
Inoculación anítcolértcode Fe­

rnán.....................................  0,25
Bosquejos médico-sociales . . . 1.00

LOS (IIUMIES PliflfIiSOS m il i-
H Pü B J.-J-PICOT, de la cual 

quedan muy pocos ejemplares 
Precio: 32 pesetas en Madrid y34 en 
provincias — De venta en la Adminis­
tración, Ronda de Valencia, 8, y en las 
principales librerías.

BOLETIN BIBLIOGRAFICO

t r a t a d o  IíLEM ENTAL DE PATOLOGIA EXTER- 
I NA por E. Follín y Simón Duplav; traducido al caste- 
llano por D. José López Diez, D. M. Salazar y Alegret y 
D. Francisco Sautana y Villanueva.—Segunda edición es­
pañola,

Ha aparecido hasta el cuaderno 97 á 100.
Se halla do venta en la librería editorial de D. Curios 

Bailly-Bailliére, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid, y 
en las principales librerías del reino y Ultramar.

A n u a r io  de m e d ic in a  y  c ir u g ía . Revista semestral de­
dicada al examen relrospeclivo de todos los descubri­

mientos y adelantos prácticos eii las ciencia.s méilicas, loma­
do en parle del /lefrospecí o/" .Vedicine. <lel Dr. li ailliwaile; 
compleudo con aiTlcolos de publicaciones de ( ti'o.s países, 
por los Dres. G. Rebolos v Campos y F. G reía MoUiias.— 
Segunda sorii-. — Tomo X llL — Eneru á Junio de 1891, ilus­
trado con 99 grabados. — A n u a r io  in tern ac ion a l. — Ma­
drid, 1891.— Un toriioen 1i.® En rúblicn. 8 pesetas en Madrid 
y 5.60 en provincias. — En pasta ó tela, 6 pesetas en Madrid 
y C,50 en provincias. -

Se hall;i de veotii en librería edilonal d<? í). Carlos Huí- 
lly-Bailliére, plaza de Santa An.i, núm. 10, Madrid, y en las 
principales librerías de la Península y Ultramar,
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FARMACIA
Parmacséutico, por conciarso, de la Beneficencia Municipal de Madrid, premiado 

por el Gobierno y  en la Exposición Farmacéutica Nacional.

S E R E A N O , 3 6 , M A D R ID

J A R A B E - M E D I N A  D E  Q U E B R A C H O

P R E P A R A D O  E N  F R Í O  É  I N A L T E R A B L E

ANTIÁSMATICO PODEROSO
Ú l t i m o  r e m e d i o  d e  l a  M e d i c i n a  m o d e r n a  p a r a  c o m b a t i r  e l  a s m a ,  l á  d i s p n e a  y  l o s  c a t a r r o s  

c r ó n i c o s ,  e n s a y a d o  y  r e c o m e n d a d o  c o m o  t a l  p o r  c e l e b r i d a d e s  m é d i c a s  y  p o r  l o s  p r i n c i p a ­

l e s  p e r i ó d i c o s  p r o f e s i o n a l e s  d e  M a d r i d ,  E l  G e n i o  M é d i c o ,  E l  S i g l o  M é d i c o ,  l a  R e v i s t a  d e  

M e d i c i n a  y  C i r x i g i a  P r á c t i c a s ,  E l  J u r a d o  M é d i c o ,  E l  D i a r i o  M é d i c o - F a r m a c é u t i c o ,  la  

R e v i s t a  d e  C i e n c i a s  M é d i c a s  d e  B a r c e l o n a  y  l a  R e v i s t a  M é d i c o - F a r m a c é u t i c a  d e  A r a g ó n .

F r e c i o :  C I I N C O  F E S E T A S  f r a s c o .

Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid; y al por menor, en las principales far­
macias dé España y América.

NOTA IMPORTANTE. — El Jarabe-Medina de Quebracho es el primero dado á conocer en Es­
paña y recomendado por la Prensa profesional. Exíjase la firma y rúbrica de Medina en las etiquetas de 
la caja y frasco, como garantía para los señores médicos y enfermos.

ELIXIR DE PAPAINA DE MEDINA
D I G E S T I V O  P O D E R O S O , y  d e  e x c e l e n t e s  y  s e g u r o s  r e s u l t a d o s ,  

e n  l o s  d o lo r e s  d e  e s tó m a g o ,  d i s p e p s ia s ,  
g a s t r a l g i a s ,  c o n v a le c e n c i a s  l e n t a s ,  p é r d i d a  d e l  a p e t i t o ,  e tc .

MEDICAMENTOS NUEVOS
(e x t r a c t a d o s  d e  nd estro  c a t íl o q o  g e n e r a l )

E x t r a c t o  f l u i d o  d e  B a i l a h u e n .  —  E x t r a c t o  f l u i d o  d e  N a r e g a m i a  a l a t a .  —  E x t r a c t o  

f l u i d o  d e  C a c t u s  g r a n d i f l o r a .  —  A l o í n a .  —  H e m a t o s i n a .  —  S a l i c i l a t o  d e  g u a y a c o l .  —  

E t o x i - c a f e í n a .  —  T i m o l - a c e t a t o  d e  m e r c u r i o .  —  N a f t o l - a c e t a l o  d e  m e r c u r i o .  —  T h y o l . —  

C i a n u r o  d e  o r o .  —  T e l u r a l o  d e  a m o n i a c o .  —  T e l i i r a t o  d e  p o t a s a .  —  T e l u r a t o  d e  s o s a . —  

O r e x i n a .  —  S a l i c i l a t o  d e  n a f t o l .  —  N u e z  d e  k o l a .

80
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hor, lie» 
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Elabi 
nnvetina 
bulODes 
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[ 0  n  DE TODO n i i r  
LU IH ELIüNDO I j U L u _ _ _ _ _ _ _ _ _

son Purgantes, Depurativas, Antibiliosas, Antiherpéticas, Antiescrofulas, etc , etc

I I  l i r a  i l M , ! IIE ■ ■  lE US lE Si ELISE P ilE E  SIS EEECTBSI II SIS «ESILUIISPIDANSE cono DNICAS EN TODAS LAS FARMACIAS. —1\0 CONFUNDIIIUS
Propietario: RUPERTO J .  OHAVAERI. — Depósito general: ATOCHA, 87, MADRID

X I
OlllL'ilO^ES !IK M K  PyiíO

DE HÍGADO DE BACALAO
DEL m .  EICARDO GARCEEA CASTILLO, 10, M AGDALEM , 10, MADRID

I.as que se preparan en esUi ratmacia desde li.ice seis años conservan siempre la mis i.a consistencia, tienen buen sa 
bor, Heviin un *5 por tOO de aceito puro de hilado de bacalao, y resiillan más agraiiables y b a r - i t a s  que todas las conoci­
das. 1.a dei núm, I lleva hlpofo.slUos y maliina ; la del núin. 2, ioduro de liieiio inallerab e y «itiina, y la del nilm. 3. foa- 
/ulode cal soluble, o r e ú S " t a ó e  baya y i n d o f u r i i i o .  muy usada en ios enrermosdébiles, catarrosos ycon d ia lois tuberculosa.

Adem ás de estos tn  s núm eros, preja r.m ios cnaut S fo rm u las se nos eucar;;iieii. y  despacliaiiiü.s lau ih icn e- aceite de 
ííu-iíio í¿! b a c a la o  pu ro  n  2 pesetas el m edio k ilo , m ucho  m ás barato que  en las d roguería s. , v  •

Elaboración y  depósito de ios productos químicos y  medirninentos conocidos, aiitipirina. antifebrina, exalgica, fe- 
nacetina, aristol, salo), sulfonal, sozoiodol. clorhidrato de oresina, bidrastis y viburnum prunifolium (extractos fluido.®), 
balones de oxígeno á 5 pesetas uno, etc., etc.; aguas destiladas y minerale>; cura Lister completo surtido, biberones, bra- 
üiiaros especiales para corregir las hernias de los niños y las de los hombres, pezoneras, saca -lechea, y lavativas y  jeriii- 
eiiillas de varias clases y formas, fajas umbilicales y de sobreparto; sondas Nélaton y Benas; speculumSjpulverizadore- 
Richardson y de vapor; termómetros clínicos, ventosas, etc., á precios baratos. 10, M agda lena , 10, M adrid.

Se remiten por el correo ó ferrocarril á quien los pida. ____

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦♦  iX CHOCOLATES Y CAFES i
^  DE LA T

h O J I I ' A Ñ Í A  c o l o n i a l !

T A P IO C A , TES 4

37 IIEOOMPBHSAS INDUSTRIALES ^

DEPÓSITO GENERAL X

C A L L E  M A Y O R ,  1 8  Y  2 0  |

MADRID ♦

* » ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

ffflO DE QÜil
PBEPAHADO POR KL Db. FONT Y  M ARTI 

Smkud la fórmula publicada en La Farmacia Española 
(K¡8t). y en donde se deniuestriiii sus ventajas sobre las co- 
micidaa hasta el dia.— Precio, B pesetas frasco. —  Unico do- 
|ii:silo en Madrid: calle del Cahallsro do Or.acia, í3 duplioa- 
■in. farmacia dei Ür. Pont. tát trip ')

Eiiferinedades del Estómago
PASTILLAS COMPRmiDAS DE RUIBARBO

I > E  C O I P E I - .
lna|ielenoia. dispepsia (digestión dified), exlieñi- 

cnieiilo, flato, anlibilioso, ¡lurgaiiie suave y seguro.

BARQUILLO, 1, FARMACIA

1

i

o

i i i m i x n r - ’

Bazar Médico Altimiras.
Ortopédico y proveedor de hospitales de iirtícu- 

los de Cirugía, Oiagrt slico.®, Orliea, Higiene, Apó- 
silos. Ortopedia y Gomas.— Ii>pecialidad en Fajas 
y bragueros de alta comodidad.

Catalogo gratis. —  Precio lijo. —  Exportación.
Carretas, .1.5, frente A Cürri‘u.s, Ulailrid.

«

e

TEIPOBÍDÍ DS l i lE B B
I - I O T E T ^  C 0 T ^ 0 : N  (H uelva).

E>lr Hotel, Culi sus instalaciunes sanalorias, es, 
en la opiiiinii liu iodos h.s méiliros, o| estaldeci- 
miento más higiénico de la IVmiisii'a, como, en 
opinión de los vjajerus, el llot. 1 mejor y más lia- 
i'iilo de Europa.

l.os alimentos .se vigilan con gran cscrupuío-idad 
y el agua de beber llega do la Sierra Alia. 8

POCION RKCONSTITUYENTE
DS

a c e i t e  D E  H ÍG A D O  D E  B A C A L A O
PBBPAB*DA 1-QB EL

DK. FO N T Y MARTI  
Hacer desaparecer los iiiconvenienlos do la admiiiislra- 

cioD del Aceite de /upado de bacalao lia sido el ohjeio ile osla 
p eparacion, habiéndolo coii'-egaido de tal modo que, sin 
perder ninguna do sus propiedades. jO Paco tolerable hasla 
I or los esiómagos ina.s delio.ulos. leuiiieiido la venlajii de 
poderlo i sociar, no solo á uuo do los mejoies compuestos de 
hierro, que es, sin ilud í alguna, iodvru ferroso, sino lam- 
bieii á la r^uino, al lacto-fosfaio de cal. creas- ta, hipafosfitus 
de cal y sosa. etc. Precio: cor. hierro y (¡uina, i  pesetas: con 
larlO‘ fosfalo de cal ó hipofosfilos, í  pesetas; con creosota, 5 po- 
sela.s. Unico deposito en Madrid: calle do Caballero de Gracia 
23 duplicado, farmacia de Dr. Pont y Marti, (»3I trip.'']
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tAÍ1>

•F U M  O  J J Z E -J ^ L J B E S F E  Y E E  S  ®
PROVBBDOR DB LOS HOSPITALES MILITARES

PARIS — 78, Faubourg Saint-Denis, 78 — PARIS
Todos los productos están preparados bajo la inmediata vigilancia de los 

Sres. PUMOUZE, Doctores en Meáitiva, Farmacéuticos dt ¡ ' “ clase.
Dos Pñeelallas en la  Exposición  Universal tfe Pa rís  1S8S

Vejigatorio y Papel de AlPespeyres
Los únicos empleados en los Hospitales militares

CoDtri la> EHFERfílEDADES CfíONICAS
como eiirermi'dides del cerebro, parálisis, colcrme* 
dades oorTiosas, asma, catarros, eelenDedades de 
las rriauiras y de los aociaiios, esfermedades de la 
edad critica.
iYiii;i¡iiilemedia es tan efieas come unVe¡lga- 
torio en el braro, ileladimensidndeoo peso fuerte 
inanlenldo con el verdadero Papel de Albeapeyres.

MtfKtROSAS IMITACIONU. — Se erilarán no 
aceptando tino lai cajilas de papel que llevan la 
Firma Fumauze-Aloespeiíret y el üello de la 
f  (7iiioK des Fabrieanls >.La C a jlta l tranoo.

Coitralis ENFERIHEDADES AGUDAS
como bronqoitJs, Iluaiooes de pecho, pleuresías, 
afecciones del coraiOn, nienisgilis, neuralgias, 
renmatismos. liebre tifoidea, etc..

El Vejigatorio de Atbespeyres es el remedie 
mds heroico que puede sor recetado por los médicos.

Cono existen numerosas imilncíoiie:, es precise 
............................................o Vi "tener buen cuidado de pedir el verdadero 

lorio de Albespeyres y asegurarse de que cadu 
cuadrado de 5 centimetios lleva la ¡irma de 
Albeifeyres en el ludo oerde.

E l  metro, 6 franems.
Ln cantsrldins os un untlsdptlco de loa mis poderosos. Ln oScucln del P a p a l  y dcl 

V e j ig a t o r io  de A .¡bespeyreB , en un grnn súuiero de en fe rm ed a d ea  c ró n ic a e  
feziitorlo ninntcQldo con el Pnpel de Albcejicyrcs) y do ett/ermecfacfeB apudasepldéml- 
coa dcoDCaglnsaa(Te|lgntorlo volnnCe),sedebn so adío i  la ecclOn revulsiva del principio vojlgumr 
sino que también i  la accldn que la cantarldlna, absorbida en dosis pequcSisImos, ejerce contrn 
los microbios y sus sccrecloues tdxieas. ___ _ ___ _

A R A B E  D E  D EN T IC IO N
D E L  D »  D E L A B A R R E

J a ra b e  i lD  D arcb tlco , s-ecom eadado desde £ 0  a ñ oa  por ¡os F a c u J ta tív o e . 
Empicado en fricciODos en las encías, fa cilita  la  salida de ¡os dientes, previeiit

hace dcsaparccev los sufrimientos y  todos los accidentes de la  prím ern  
Exíjase \a F irm a  Deln iarre .y  c i S e l lo  <Seli“ V n io n < ie íF a b r ic a D ta ‘'deiitieién.

El Frasco, 3 fráúcoa 60 céntimos.
O T a o s  P a o s u C T O a  d e l S '  B E X A B A a a E :  Agua, Pasta y  Polvos dCDii- 

frlcos (orioDlalcs)t Mixtura desecativa. Licor cloroféiiico. Cimento cíe Guta­
percha, para la cura de las muelas cariadas; Estuches dcsUrlos; Cepillos pain 
los montes. Jabones, etc. ,

C A P S U L A S  R A Q U I N
A p ro b a d a s  p o r  ia  A c a d e m ia  d e  A fed ic in a  de F a r ía .

C á p su la s  con  lo s  m ed ica m en to s  s ig u ie n te s  :
CO PAIBA titulada.
CO FAIBA y  extracto de cubeba. 
CO PAIBA y  extracto de mátlco. 
COPATBA y  esencia de sándalo. 
CO PAIBA y  alquitrán.
CO PAIBA y  subnitrato de bismuto, 
COPAIBA y  hierro reducido.

COPAIBA, cubeba y  ratania. 
CO PAIBA, cubeba. ratania y  hierro. 
COPAIBATO de sosa.
CUBEBA purs.
A L Q U IT R A N  puro.
K A V A -
T B E M E N TIN A  de limón.

(as CÁPSULAS de R AQ U tN  50D Ini ilnícar Cdpiufai con nuMerla de gluten aprobadae 
por la Academia dt iledicina.

Couslituyen el modo ile odruinlstraciOn más perfecto y más racional Je las suslandai balsamo-resinosás. 
La Cápsula Je glulrn, como no reyienta en el estómago, protege en rfcclo la mneosa estomacal 
contra el contacto irritante ile los medlcamenlui, de donde resulta la ausencia de eructos y de náuseas y la
lolerancia perfecta de las vías digestivas para Jos meillcimentds lomados bajo esta forma, 

nosis. 3 a 12 Cápsulas de Copoibato de Sosa (deC.éO), contra la BLBNOFPAOIA :
3 a 18 Cipsulas de Cubeba o de Copaibatde 0.50), oond alo adicaión de otras austanoias. 

contra BLenOFIIAeiÁ. CISTITIS, CáTáflRO VejIBAL, áf£CCI0R£S fla fe PROSIá fd, l£l/C0RR£d. 
CliUP, BHOKQUITIS.CATtRIIO FUL¥OmR,AF£CélONSS del CUTIS, eU.
• 3 á 8 Cápsul.is Jr Alquítrándile Trem entina (de 0.Í5J. contra fit£iVOnR£G/á CRONICA. 

l£ÜC08«f4, BRONQUITIS, CATARRO Pl/I«0lV4fi 6 VCJU3H, ASMA, NEURiLOIA, ele.
•  O B S E R V A 0 1 0 I «  X lV E P O R 'rA P J 'X 'S
bsqfiáfalaih''aipciici]alqDicrálrascciQgeDQilev</a firmado R a Q U in y e i Sello de lá"DoioDdesribiicHti"

I - i i c o o r

G o t a .  LÁVILLE
EspedHoo exparimantedo de la G o t » ,

A C C IO N  P R O N T A  É INFALIBLE
E n  t o d o s  lo s  p e r io d o s  d e l A c c e so ,
láSO O O H  i  RAnAB PK CAVá CADA 21 IIO IIAÍ

____ DE HOBEiSS!
COI) X a c t a c a r l i im  d o  O h e rn ia

APROSADO [UrlaACADEMIA de ¡VI SQlCiHAiloPARIS
Una inocuidad completa y  una eñoaciaperféctimiifíta 

comprobada en h t  R fiifriidas, Bronqu itis y en el 
Catarro pulmonal epidémico, han asesurado al 
JAKAB£cífl A U 8 £R G IER  una fama inmentar 

f f c r m u l a r i ó  tíUUCHAUDAT)»
r>ó$(s ; 2 i  4 P*CHAR4UAt roa Dti.

P«ra Ic« NiAo» : 1 k 3 cucicAaADAB o i CAri^
D E P O S IT O  : PARIS, F ,  G O M A R  Y 0 * * ,  28, CALLE SA/NT-CLAUDB

I Anligna FanDadaBADIll E N F E R M E D A D E S  del E S TÓ M A G O  I

GOTAS AMARGAS d e  GIGOÑ
Preparadas según laTerdadera Fórmula de B A U M É c o B ia H A B A d e S A N -Y G N A C IO

D Iapep ila i lla tu lentM ,fla«tri1g l« l, p írd ld s del « ge tlto ,p lrd lll, «slimalanle enérgico delesldmago, 
S á b g o ia i segnn la prescripción medica tnles de tas dos pcincipales comidaa,—  I’He c id : el frasco eoulagolas,3fr. 

Farmacia OIOOM’ i ? , R ué Coq-H éroa, P A R I S ,  ,  en todae lee Farmicite,

I > ' Tofluro de Hierra liiaiieraílB *</\
! A probad é toorléA cte iG m fa  %Vftov A p rcb e d e e p e rltA ce a em le  BtW'TORK a *  N ed le ine  de P e n e  PaElS

áeooladtf per 
. e l F o rm u íe r le  odo/af 

fl•â
/ evu 'Édee 

pee e l Contejo m edlee! 
d t  Sen ralacsOuráo.

PaiUcipando de las propiedades del 
Iodo  y  del H ierro, estas Pildoras coij- 
vienen especialmente en las eiifemie- 
dades Un variadas que determina vi 
gérmen escrofuloso (ía » ¡o r «, obstruc-, 
cíOBdí yAamordí fríos, ele.), afoceionc''! 
contra las cuales son Impotentes los! 
simples ferruginosos; en la Clórosls- 
{Wlorw pálidos), le u c o r re a  (/forct _ 
blancas), la Ameoorreafwdrrsfnritirr'^.iÓ 
nula ó difícil), la T is is, la S í f lU a  cons I  
titucrlonal. etCL En fin. oírceen a I"- !
'prácticos un agento terapéutico de 1" |5 
mas enérgicos para estimular el orga-g 
nlsmo y  modificar las cotistitucioDu.-' 
linfáticas, débiles ó debilitados. , 

N. B. — El loduro de hierro Impuro ó® 
alterado esunmedlcamcniolnriél etrri-S
liante. Como prai:hade pureza y  aulon- 
'tlcldad de las vcnladorus P ild o ra s  d.-' 
B la n ca rd , cxsijasc micslro sello d : 
plata reactiva, núes- y  
tra Arma adjunta y 
sollo de la Vnián de.
Fabricantes. v .  ^ g

J  Earmicéut/oo tf» Parle, otile Bonapirte, 40 | 
Z dB8CONFÍB8B de la b  FALSIFICACIONES!

i t — — — • • • ■ t e i

CURACION ASEGURADA
de todas Afecojones pulmouam

MEDALLA DE PLATA, BARCELONA 1888.

C A P S U L A S  

^ C R E O S O T A D A S

fdcl DociorFOUE17IE!E
-• i”

únicas premiadas
£n la Ezposicion P lrli iS73

KXlMftB LA DA?<OA 1>I 
GARANTIA riRMADA

Todos lo ' que padecen del pecho dcbfr. 
tomar las C'psulasdel Doctor FOURilf£a> 
22, PI. de la Madeleine Paria

D e p ó s ito  en  tod as F scrm ac ia a

DISPEPSIAS -  6ASTHALGIAS

Pepsina Boudauli
« A lpreacrihir aencillamente: Pepti*\ft,‘ l 

A farmaciulico se obiii/aiio ci no dor 
«  amo la del Codea. Esta pepama no 
I peplonitar amo SOvec('Ba/i peco de llbnnu.
A mientras ijue la P ep s ln A  SoudauLt 
a peptoniza 50 veces áu peso.

«  El V¿ny y el rto poywiim tlcl CoKx
< no deben jicptonUar 7niw qitcin mitntl ilc en 
A pe«n de fibrina: uiientm <jUeelTTi&0 y el 
« S l ix i r  de P e p s in a  S a u d a a lt ,  pepio 

4 nlaau dos veces >u do fibrina,
V  1 ó nea cuatro veces más. » ^
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